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LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DGA-CAMPL-03012021 

"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJAL° 

De 1:enromada' a lo preCsto por los &Mulos 1. numeral 1, fracción I y IV, 3, numern11, fracción 'y IX 47, 55 numeral 1 fracción 
II 55 y 59 de la Ley de Compres Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Sendos del Estado de Jalisco y sus 
Muniolipiosy capitulo II 55001641 primera y demás aplicables del Rerilamenb de la Ley antes mencionada, asl como lo previsto en 
los articulas 1, 13 fracción V, 15 fracción I, 10 de las Politices, Bases y lineamientos de la Dirección de Pensiones del Estado 
vigente, en relación a lo señalado en er arilcub tercero transitorio de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y 
demás relativos aplicables de los ordenamienbb legales invocados con anteloddat este Instituto de Pensiones del Edad° de 
Jalisco con domicilio en Avenida Magisterio, número 1155, colonia Observalmica en Guadalajara, Jalisco, con número telefónico 
(33) 3208-0340,11Sele alas personas fisicas y furidicas interesadas, a paffidpar en la Licilacien Pública Local INEJAL+00A-CA+ 
LPL43012021 "ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO 
DEL SRI IPEJAL", la cual se llevará a cabo con recursos propios del instileto el oral cuenta con suficiencia Presupuestal en al 
capitulo 5000. partidas 5151, 5651 y 5971, bajo los lárminos del articulo 40 del Reglemcnb ole la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contrabatan de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, y a electo do normar el desarrollo de la legación se emiten las siguientes: 
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Pera los fines de estas Paseo se erpend e por' 

Esta notatomapane de fas basas dala L5n nublo 
DEPROCESA/SIENTO Y ALMACEN 	DAT 

Para leen 
FFJAL.DACA4JL.OZlsADQUISICIO 

EJALA epolsdasel ella 50 (nueve) 



l'Almas Bases Y Lineamientos. para la Canimiamán de Adquisiciones Y Eneleemianed val Insd930  
Viole . lataláado el tul Immo Iremlierlode la 

101 TICAS 
ADMI ISTRATIV 

MEJAL DGALA 9Pb-0392321 "ADQUISICI•N Y SERVICIO 1. 1 STALACICN DE EQUIPOS DE 
DROCESAMIERTO Y PLMPC_NAMIENTO DELSITE IPEJAM 

reglas de sentad 
relames de d 

e': suar Ira iqcfl:O  
R la 	lb de 

'PROTOCOLO" 

"PROVEEDOR" 

"REGLAMENTO" 

UNIDAD CENTRAUZADA DE COMPRAS. Irecelli de AdrJMófls u 
M 	ledo ira 1150,  CoL Observatorio, Guaralajara, Aloco  

Unidad Medica Familiar  

Av 

11UNIMEM 

al inserir en S psdtl1 de pqoneeee el EsIt de Jaba 

EJ Pa 1_ 
Colla Magisterio MORÓ Olosermotivria, 
CR 44266 Guadalemarm3al 

 

CRONOGRAMA 

NO. ETAPA 
39 DE SEPTIEMBRE DE 2021 N/A 1 PUBLIZACRON DE LAS. BARES 

.2 VISITA A LAS INSTALACIONES 14 DE SEPTIEMBRE DE 20 10:39 

3 RECEPCIÓN DE FREGUADAS PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES 15DESEPTIEMBRE DE 2021 09:CO 

..I JUNTA DE ACLARACIONES 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 1(1.DG 

5 RECEPCIÓN DE PROPUESTAS IECNICAS Y ECONÓMICAS 21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE 12.30 A 13.29 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

1. OBJETO. 

La adquisicián y servicio de instalación de equipos da procesamiento y almacenamiento dedatos pare el"IP JAL", con la finalidad 
de generar nuevos ambientes Mueles  •con mayor Capacidad de procesamiento. de Información que permitan el otorgamiento con 

lidad, asl como la continuidad de los servidos que se otorgan a los afiliados Y pensionados del " PEJAL", toda vez la 
Iraesiruclura actual llegó a su anille en capacidad y tiempo do Oda. 

ESPECIFICACIONES. 

Las propuestas de lea "LICITANTES" deberán sUjetairsa a lo señalado en el Anexo 1 "Especificaciones", que contiene la 
descripción de las ceracterlsgras mfrilmas de la "ADQUISMION Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y 
ALMACENAMIENTO DELSITE IPEJAU mismas queso señalan en las presentes bases. 

REGLAS DE CONTACTO. 

Con molo de la atención, tramitación y resaluden del presente "PROCESO" lidlatorlo, deberá estarce a lo pdevistoen el acuerdo 
amdldo por la Contraloría del Estado y publicado el 21 (minlisiele) de enero de 2018 idos mil diecitimbo). en el qua Se expiden las 
mimas comple^ntarias del "PROTOCOLO" de ecjciÓn de los Servidores Públicos en materia da contrataciones Obligas 
referentes a las 42 dm de contacto, al sistema de refSo de *mulos y relaciones y de declaraóionyeto Integridad y no ocluid 

conbmos a los jguisi i  s puntos: 
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Las obligaciones emanadas de dicho acuerdo pueden ser consultadas en el lb web jultesdronlalisCo.Pob.nud. 

La interna:ion generada con motivo de la atención, tramitación y resolución del presente "PROCESO, esia sujeta 10 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades Politices y Admintstrelivas del Estado de Jalisco, asi como en el Código de 
Ética del Gobierno del Estado. 

Pare efectos de promover las mejores pracleas en materia de combate a la corrupdan, las comunicaciones telebn loas, 
las reuniones. vistas y actos públicos podrán ser grabados o video grabados de ser el caso. 

Todos los correas electrónicos que emitan los servidores Matos relacionados can este "PROCESO" licitatorio, deberán 
ser en4ados de una cuenta oficial de la "CONVOCARTE" remando autellanosalisetatoob.ms  

IV. 	Los datos personales que reciba la "CONVOCARTE, serán Patudos h* las normas de transparencia, protección de 
datos personales y cualquiera relacionada con la materia. 

Quienes intervengan en el presente "PROCESO" licibtorio, llenen la obligación de presentar el Manifiesto deVf nculos 
y Relaciones y la Declaración de Integridad y no Canalón. 

En caso de que se presuma alguna irregularidad dentro del presente "PROCESO", deberá ser denunciada anca las 
autoddades competentes señaladas en la "LEY". 

PLAZO LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

El contrato tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo al 31ltreInta y uno) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno). 

Las equipes deberán cumplir totalmente son lo establecido en el Anexo 1 "Especificaciones" de las bases y deberán ser 
entregados con personal del "ÁREA REQUIRENTE'. mieniras quela salucita deberá ser liberada en paquete en un tiempo no 
mayor al 31 (habla y uno) de diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), dichos equipos deberán ser entregados° instalados en los 

slguientes domicilbs.  

- 	En la Dirección General de Informática y Sistemas ubicada en el piso r del Edificio Central del "IPEJALT con domicilio 
ubicado en Avenida Magisterio número 1155, Colonia Observatorio, Guadelajara, Jalisco, C.P. 442136; y 
En el sitio de replicaran, SITE de la UNIMEF Pila Seca, ubicado en el pdmer piso, con domicilio en Avenida Silos 
Héroes, número 231, colonia Prados del Nilo. San Pedro lla 

, A

"ARFA REQUIRENTE" deberá verifica' que los bienes cumplan con las espectficadones y calidad requerida y en caso de que 
no sea ast ésta deberá notificar a la "UCC° por escrito dentro de los 05 (cinco) dios hábiles después  de la entrega de los bienes. 

para que se proceda conbnne a la Ley, de no hacerlo asi será causa de responsabilidad administrallva para los SERVIDORES 

PÚBLICOS de dcha área. 

quePaqUe, lasca C.P. 44040. 

VISITA A LAS INSTALACIONES. 

Con la finalidad de que los "LICITANTES" inspeccionen las instalaciones del 'IPEJAL" para asegurar la intenspeabilldad de la 
infraestructura exIslenle, asi corno oblener información requerida para el diseno de su propuesta se realbará ebliratorlanie 

na visita por parle del "LICITANTE" a los inmuebles donde se otorgarán los Ser-Vieira ubicados en los siguientes domicilios: 

co 
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MIME Pila Suca AvenidaNI—nos Héroes, numero 731, oelonla Males del NiN, san pairo TiaccePaque. Jelisca 
CE 44110  

  

El adose llevará a cabo el dia 14 Icatorcel de septiembre del 2021 (dos mil veintiuno), realizándose el registro de asistencia 
én/comente de las 0S:30 (nueve) horas I(re Metminutos a las 10:00 (diez) horas, 

Deberán presentarse en la Dirección Gener I de Informática y Sistemas, ubicada en el Oto piso del edificio central del tWEJAL" 
con domitilie ubicado en Avenida Magisterio Ntimena 1155, Colonia Observatorio. Guadalajara, Jahsco, con personal del NÁREA 
REQUIRENTE que para tel efecto se señale. 

Una vez ubicados en el domiditio del edificio central del "IdEJAL", revisaran las instalaciones del piso g. para de ahí pasarse a la 
"UNIMEF" en conjunto con personal del "ÁREA REQUIRENTE" y de la 

De dicho acto selevantará constancia conforme al formato del ANEXO 11 "VISITA A LAS INSTALACIONES DEL "IEEJAL", el 
cual se deberá adjuntar a la documentación que conforma su propuesta técnica conténle a le señalado en el punb 10.2 de las 
presentes bases, ya que será oblizatoda la /Asila para todos los "LICITANTES" en el entendido que de no acudir ei"LICITANTE 
no contará con la constancia señalada y SERA MOTIVO PARA DESECHAR SI) PROPUESTA.  

ate acto, será regulado por lo dispuesla en la Normas Complementarlas del 'PROTOCOLO", se levantará Ea minuta 
correspondiente misma que contendrá: 

Fecha y hora de inicio y conclusión, los nombres completos de todas las personas que estuvieron presentes y el carácter, 
carga o puesto con el que pandearon, asi como el nómero de licitación a la que corresponde. 

Dicha minuta deberá ser remitida al titular del Órgano interno de conlrol dentro de los suientes 02 dlas hábiles posteriores 
a la visita a las instales-iones, 

In. Al Inicio del acto, el personal del "ÁREA REQUIRENTE est como de la "UCC". deberá idenfificarse ente los asistenta y 
deberá pedir que se remislmn en la lista de asistencia, asentando los nombres completos, el carácter, empleo, cargo o comisión 
con el que participan de todos los presentes en el acto- 

IV. Deberá registrarse memoria fotográfica, misma que deberá formar parte del expediente, y una copia de ésta se enviará al 
titular del Órgano Interno de Control de la '"CONVOCANTE", en un termino no mayor a 02 dos días hábiles después de dicto 

. 	JUMA DE ACLARACIONES, 

A 	este 	acto 	podrá 	asistir 	preferentemente 	solo 	un 	representante 	del 	"LICITANTE, 

bajante se llevará a cabo a las 10/00idiest horas del dia 17 (diecisiete) de septiembre del 2021 (dos mil veintiuno), en la sala 
de Juntas número 1 uno, ubicada en el é' sexto piso del "DOMICILIO", de conformidad a lo señalado en el articulo 54 del 
"REGLAMENTO" y en el articulo 63 de la "LEE. 

En la Junta de aclaraciones se dará respuesta ytic aclaraciones relativas mi contenido de las "BASES" y sus anexos, para lo o 
Vos interesados deberán hacer llegar sus preguntas en tiempo y forma, sin excepción •alguna a más tardar el dia 15 /quince de 

septiembre del 2021 	mil veintiuno) a las 09100 horas,d 'acuerdo a lo señalado en el numeral 2 del CRONOGRAM DE 
_. EVENTOS; pudiendo pra 	Ir dicho anexo de forma Fisica I correo eleckónico, cumpliendo con los siguientes requisitos: 0  
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En caso de presentar el anexo de forma fieles: 

Presentar el Anexo 2 debidamente firmado por el "LICITANTE" o su representante legal, en la "UCC", Ubicada en el 
41o. piso del "DOMICILIO". 

En caso de presentar el anexo Me Certera: 

Enviar las preguntas al 'alar de la Unidad Centralizada de Compras con Mimo electrónico 
teniendo casloilanosabeialcobnx, con copia al correo mits.vaidezbineial cut mx conbnne al modelo del Anexo 2 
de las presentes bases, en documente debidamente firmado en formato PDF. asi como en archivo edilable Word. 

Adicional a la presentación del Anexo 2, as personas que soliciten aclaraciones a los especias contenidos en las preseas 
"BASES", deberán presentar un escrito. en el que expresen su interés en parliciper en la licitaban pixel o en representacihn de 
un 'escoro, manifestando en todos los casos los dales generales del interesado y en su caso del representante; el escrito deberá 
de contener los requerimientos eslablecidos en el articulo 64 del "REGLAMENTO", y asi mismo deberá presentar el Anexo 4 
Acreditación. 

El envio de preguntas será abobo para los "LICITANTES". por lo que, en case de no enviar preguntas oactareclortes, carecerán 
de derecho para solicitar aclaraciones posteriores S acto de junta de aclaraciones, argumentar incomprenón en el contenido 
de las 'BASES", en el entendido de que los acuerdos ab) tomados en dicho acto serán obligatorios paralodos los "LICITANTES" 
y deberán incluirlos cierto de los detalles de los bienes a asimilar. 

La asid:ubica de tos interesados no es obligatoria, sin embargo. deberán aceptarlo ab acordado, en el entendido de que se podrán 
modificar careo/bisecas ii/c especfficachoes de los bienes y aclarar dudas de las bases. La copia del acta resecaba quedará a 
la disposicien en la "UCC", de lunes a Viernes en diez hábiles de 08:00 bobo) a 16:00 (dieciséis) horas. 

,74 
	

El ocia que se genere de este evento formará palle integral da las presentes bases para los efectos legales a los que haya lugar, 
centrarme al articulo 62, numeral 3 de la "LEY". 

7. PUNTUALIDAD. 

ólo se permifirá la racipación a los eventos a los "LICRANTES" previamente registrados que 5e encuenlren al inicio da los 
mismos, de amando a los llorados establecidos para 	efecto en as presentes basen. 
S 	 pa 

l 

Si por causas Justificadas nose inicia un acto e la hora señalada, los acuerdos y actividades realizadas serán gánelas, no puffiendo 
los "LICITANTES" argumentar incumpUmiento por parte de la "CONVOCASTE". 

7.1 PROTOCOLO DE SALUD E HIGIENE. 

Derivado de los acontecimientos a nivel internacional en tomo a le propagadón y contagio del virus RAES-Cavé (COVID-19) 
"LICITANTES" deberán observar las medidas de seguddad sanitaria para el aislamiento social de carácter general y oblig 
en el Estado de Jalisco, que se enlistan a continuación, para efecto de prevenir y contener la dispersIóm y transmn d 
previamente señalado: 

Deberá asiser 1 (un) representante del "LICRANTE, tonto al acto de junta aclaratoria como al acta de rece 
apertura de prop fas técnicas y económicas, para el b da evitar aglomeraciones. 

rh Q) Estallo? lormeparle dales besside 	n Pubte Local P 	GAG 	• 	--a—‘ 	 ocumime 
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Será oblIgareio el use de cubre tocas de manera correcta en todo momento que el "LICITANTE° o su representanle se 
emulare dentro de las Instalaciones del MPEJAL". 
Los "LICITANTES" no deberán presentarse si cuentan con los siguientes sintomas: 

Fiebre. 
Tos Seca. 
Dólór de cabeza 

Los" LICITANTES" deberán seguir los protocolos queso Indiquen para el ingreso a las instalaciones. 

Sirre de rudamente para lo anterior el recuerdo del Gobernador Conslilucional del Estado Libra y Soberano de Jalisco, rnedlanre 
el cual se emiten diversas medidas de seguridad sanitaria para el aislamiento social, de carácter general y obligatorio, con moho 
de la pandemia de COVID-19", publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco con lecha 121docej de febrero de 2021 dos 

mil veingunol. 

a 	LOS "PROVEEDORES" TENDRÁN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

Acudir a la "UCC" a la firma del contrato, en las fechas eslablecklas por la °CONVOCARTE" en el apartado de FIRMA DEL 
CONTRATO de estas bases 

Poseer la capacidad administrativa, financiera, legal y lamina, Para aladar el requerimiento en las condiciones s°11órriódls,  
reservándose la "CONVOCARTE" la posibilidad de solicitar le documentación abs "UCITANTES" para que acrediten tal 
greunslancia, en cualquier momento del proceso y posterior al mismo, una vez adjudicado. 

e) Si resalte adjudicado. deberá estar registrado en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Edad° de Jalisco, de 
conformidad al articulo segundo transilorio de b 'LEY" en lo que el Registro Estatal (Mico de Proveedores y Contables 
(RUPCI está en funcionamenb. La falta de registro en el Padrón no impide su parhsipación, pero es factor indispensable 
para firmar el contrato Para efectos de inscdpcián o achializacinn, COMPRiParne a la Dirección de Padrón de Proveedores 

674 
- 	• dela Secretaria de Administración del Gobierno del Esta:radeJalisco, al M'Areno (33) 38-18-28-18, o bien ingresar al módulo 

"Adquisiciones de Gobierno de fa página de Internet www.ialiscosinh.mre En caso de beber presentado une parkipación 
conjunta conforme a lo señalado en el articulo 64 de la "LEY" y 79 del "REGLAMENTO'', lodos los asociados de dicha 
parlInpaRón deberán estar registrados en el Padrón previamente señalado. 

Ti) 	Asimismo, deberá estar registrado en el Padrón de Proveedores de á "CORVO ANTE" de conbrmldad con los artículos 
segundo transitorio de la "LEY' y quinto transitado del "REGLANIENTO". La falta de registro en el Padrón no impide su 
parreipacren, pero es factor indispensable para firmar el controla Para efecbs d inscapcion o actualización, comunicarse 
a la "UCC", con Aldo Errare Gámez Guzmán el correo gdo oomerelnipelalnob.mv, o bien ingresar a la pagina de Internet 
bleallpensioneseallsopaob mx En creo de haber presentado una pareciere:16n conjunta conlorere e lo senabdo en el 
articulo 64 de la "LEY" y 79 del "REGLAMENTO", todos los asociados de dicha arficipacIón deberán estar registrados en 

I Padrón previamenle señalado. 

e) 	El "PROVEEDOR° deberá entregar los bienes de conlomódad a lo señalado en el Anexo 1 "EspecMcacio es" 
conforme a las plazos establecidos en las presentes bases así como en el °mirare que se genere. 

0 	°PROVEEDOR " adjudicado deberá de enlregar a personal que para electo se designe del "ÁREA REQUIRENTE", la I 

siguiente documentagán a la firrna del "CONTRATO': 	, 

Carla garantir 	Qarte del fabricante, por un periodo d 	(bes) años par reemplazar de tonna total O parcial 
solucionar cualquier a qpe se presente en los equipas ue integran los. siguientes: 

P 	a 4 417.1 
EsItioja I L'una parte Le las basanie 	Plica Local IrEJAL. 

;Chico 	DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAM NTO n DATOS PARA EL 
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1.1 Rock para equipo de cómputo y comunicaciones en sito principal 
1.2 Servidores para el centro de procesamiento 
1.3Smviclor para la consola de respaldos 
1.4 Servidor de rack ensillo de replicación 
1.5 Sistema de almacenamiento central 
1.6 L'Apaciguo de respaldo a disco en salo principal 
1.7 Disposilive de respaldo a disco en sitio de replican 
1.8 Libreria de cintas para el sitio de reclinación 
1.9 %dichas de red SAN 
1.10 S'etarras LAN sitio pdnupal 
1.11 Saches LAN sitio de replicación 

Carta dormida por parle del fabricante, por un periodo de 3 (les) años Indicando que brindará soporte 24 preinticualrol 
por 7 (siete), y can tiempo da reparación comprometido da 8 (seis) lloras para una falta de hardware, para les siguientes: 

1.1 Rack pare equipo da cómputo y comunicaciones en sitio principal 
1.2 Servidores para el centro de procesamiento 
1.3 Servidor para la consola de respaldos 
1.4 Servidor de rack en sitio de replicar:Mil 
1.5 Sistema de almacenamiento central 
1.6 Dispositivo de respaldo a disco en sito Principal 
1.7 Dispositivo de respaldo a disco ensillo de replicación 
1.0 Libreria de ondas para el sitio de replinscAn 
1.95%1014es de red SAN 
1.10 Zunches LAN sitio principal 
1.11 SwIlbes LAN sitio de replicadon 

Carta °apanda por parle del fabricante que indique el perlorbde la vigencia del soporte para el sofhvare de 1rtuización 
debiendo ser de 03 (tres) años y de lipo producción: 

2.0 Software para vidualización 

Carta garantla por parle del fabricante que indique el periodo de la igenda del para el software de respao, debiendo 
ser por 03 (tres) años y de Ifp0 producción. 

2.1 Software para respaldo 

Carta garanfla por un periodo de seis meses, contados a partir de la fecha de liberación en productivo; para solventar 
errores y vicios ocultos que no hubiera sido posible delectar en b elapa de pruebas o Iteración. 

Relacián de todos los componentes que Mlegran la solocilA con la cardIded, descripción, marca, modelo y nóm 
sede. 

Plan de trabajo detallado para la Implementación de la solución en 	uc 

Memoria técnico 	a configuración de cada componenb, 	má de incluir diagrama, configu 	n y 
de firmware de la solu 	moleta. 
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Cata a entera salisiaccien firmada por el "ÁREA REQUIRENTE donde se indique que la solución Pa sido instalada, 
configurada y probada 

Flan de migrad& de 4 servidores propuestos por el Instituto con el que se corrobore la integración edbsa de la nueva 
infraestructura. 

Marsz de esealamiento que contenga al menos nombre, número telefónico y normo del contacto 

g) 	El "PROVEEDOR" que resulte adjudicado deberá otorgar curses oficiales de capacitación otorgados directamente por 
al Ubicarse o por algún centro de capacitación cerEcado por el mismo, debiendo capasibr a 3 (fres) personas del 
"ÁREA REQUIRENTE" en el sistema de almacenamiento principal y equipos de redes Y comunicaciones ILANI, 
apegándose a lo siguiente: 

Los cursos deberán ser Impartidos durante el perlado de vigencia del contrato y no más de 2 dos) meses después de 
haber liberado en productivo la solución 

Deberá entregar lista de asistencia firmada por el o los capaciladores y los asistentes a la capacitación. 

Deberá entregar constatarlas o cerificados de la canana:0n otorgada al personal del "IFEJAL". emitidos por el 
fabricante. 

9, 	CARACTERÍSTICAS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

Las"LICITANTES" registrados entregarán los 2 sobres cerrados en forma inrsolable, uno conteniendo la propuesta técnica 
y otro te propuesta PIOMMIC8 selelando claramente: nombre del "LICITANTE" primero de licltacIón y tipo de propuesta 
(técnica o económica), en caso de omitir algún dalo de los solicitados en este inciso, la "CONVOCARTE le sonseara a los 
"LICITANTES" que cubran las requisaos para seguir con el acto. 

\ \  Í  Deberán dirigirse al "CORRE", presentarse mecanografiadas o Impresas en original. preferentemente elaboradas en papal 
membretado del "LICITANTE. 

g) 	Toda la documentación deberá de estar FOLIADA de manera consecutiva. tanb la documentación de la propuesta 
como de la propuesta económica, diferenciando cada uno de los anexos que las conformen, 

11) 	La Propuesta Econ 'ea deberá presentarse conforme al tormab del Anexo 6 1Propuesta Económica, especifican  

Toda la documentación redactada por el "LICTIMICE" deberá ser presentada en idbma español, y confomie a las anexos 
establecidos para tal fin, y en caso de que algún documento presentado se encuentra en idioma ingles obligatoriamente se 
deberá presentar la traducción correspondiente al idioma Basarse; en el entendido de que de no hacerlo se desechará su 
propuesta Sirve de fundamento el articulo 59, numeral 1, fracción IV de la "LEY. 

di 	El "LICITANTE" o su Representante Legal, deberá firmar en forma autógrafa toda la documenbrson preparada por él. 

e) 	La proposición no deberá contener textos entre lineas, raspaduras, alteraciones, tachaduras, m enmendaduras 

fi 	La Propuesta Técnica deberá presentarse contante al formato del Anexo 5 "Propuesta Técnica". por escrito. y debern 
amblar si oferten, 

Esta holibMIP parb5 fe las bases de IP L 	Local IPEJ P 8 da 75 
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Los credos en moneda nacional con al I.V.A. desglosado. 
Todos los costos involucrados. 
Vigencia de la Veda al 31 (treinta y uno) de diciembre de 2021 (dos mil s'aduno). 

La cobrar:1Sn deberá Incluir lodos los costos involucrados, por lo que una vez presentada la propuesta no se aceptará Simún  
costo extra.  

1) Para al caso de la presentación de propuestas conforme a lo señalado en el articulo 64 de la uizr y 79 del 
"REGLAMENTO", los asociados* la participación conjunta se deberán apegar a los requintas solicitados en b "LEY y el 
i'REGLAMENTO H debiendo el Representante Común de la participación =San presentar toda id documentad& solicitada 
en el punto 9.2 de las presentes basca y los asociados de ésta presentar la documenlación solicitada en los incisos 1:), o), 

d). 	9).111 Y id. 

ji 

 

El LICITANHE" deberá presentar ee manera obligatoria en los términos del formato establecido como Anexo 10"Deciaración 
de apodar:1n del cinco al millar para el Fondo impulso Jalisco', su aceptación o no asolanan para la retención de la 
aportación del cinco al Millar del mona total adjudicado antes de I.V.A. para el 'FONDO". 

91 DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL "FONDO". 

Da conbrmided con b esfipulado en el articulo 59, numeral 1, fracciónHal y articulo 149 de la "LEY°, los "LICITANTES" deberán 
de manereobligatoriadedazar apresan° en los términos del Anexo 10, su voluntadosu negallvapara la retención de la aportación 
del duce al millar del monto total del contrab antes de I,VA.. para que sea deslinado al "FONDO", en el entendido de que bajo 
ningún supuelto dicha aportación deberá Inammentar el precio desu propuesta económica ni repercutir en la calidad de los bienes 
a entregar, ya que su contravención sárá causa de desechamiento de ra propuesta presentada 

reactivación económica del Estado y será constleuido bajo la higuera de Fidecomiso, de conformidad a lo establecido en el articulo 
PiEnsilio  de Promover y procurar la La aportación a que se refiere el pártale anterior. el Fondo lanceo fue creado con el 

143 de le "LEY". 

En caso de aceptar realizar dicha aportación. la  misma le será relenida por la Secretaria de la Hacienda Pública en una sola 
minishación en el piimer pago. 

10, DESAFtROLLO DE LA LICITACIÓN. 

10.1. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS. 

Este aclo se leva á a cabo contase a lo °sin/sido en el anculo 65 da la 'LES el dla 23 (veintitrés) d septiembre del 2021 
las 13:30 (trece) horas (treinta) minutos, en la sala 1 lurio), ubicada en á Sto. piso del edificio central de la "CONVOCANTE". 

mismo que se reg re de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

Previoa la presentación de propuestas se realizará el regato de asistencia los "LICITANTES", mismos qu deberán presentarse 
para tal electo de tro del horario de 12:30 horas a las 13:29 horas, conforme a lo señalado en el CRONOGRAMA DE EVENTOS. 
Dicho registro se realizare fuera de la sala 1 del piso 6 del "DOMICILIO", para b cual será Indispensable que los finan 
presenten la siguiente documentación: 

Copia simple leglb del anexo 4 'Acreditación' de las pr entes bases. Independientemente d que el elan 
se encuenire dentro ka propuesla técnica conforme 	sefialado en el punto 92 de las presa tes bales 

de lez bases. de la Lntay 	ib 	LACION PEEWPCS 
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- 	Copia simple legible del anexo 13 'Manifiesto bajo protesta de detir verdad, Independientemente de que el asalto 
migInal se encuentre dentro de la propuesta técnica conforme a lo señalado en el punto 9.2 de las presentes bases 

Acuse de recepción de prepuestas técnicas y económinas conforme al Anexo 12 Acusa de recepción de Propuestas 
Técnicas y Económicas". 

Para dicho regido se emitirá una constancia por parte del 9PEJAL", mediante la cual se hará rematar con reloj fechador la hora 
de registro del (LICITANTE", asl como la entrega formal de ses propuestas técnicas y económicas a personal del filPEJAL". 

Una vez agotado el tiempo previamente señalado para el registro de asistiendo de los "LICITANTES', se entregare dicho tetado 
al Presidente del "COMITÉ", quien cerrará oficialmente el registra haciendo hincapié en que posterior a ello no se acepará por 
ningún moho el registro de "LICITANTES% n1 por ende la entrega de eta propuestas. 

Agotado lo anledor. los "LICITANTES° debidamente interesados ingresarán al auditorio para proceder con el acio de presentación 
y apertura de sus propuestas técnicas y meonanIcas para constatar la documentación presentada de acuerdo a lo señalado en el 
punb 9.2 de las presepio. bases. 

10.2 DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA: 

a) 	Indice de propuesta técnica. (Cabe mencionar que este documento se solicita ánicamente para un mejor control de la 
documentación y no será causa para desechar la propuesta en caso de no presentado.) 

h) 	Carta de Proposición conforme al Anexo 3. 

o) 	Acreditación conforme al Anexo 4. 

di 	Pera el caso de personas juddicasi Original para su cotejo y copia simple legible del Acta Constitutiva del fiLICITANTE" 
acompañada de la boleta registe' de la misma con objeto social acorde al objeto de la presente licitación; debiendo de igual c/  

- 	manera acompañar copia simple legible dalas esaituras públicas que contengan las modificaciones que en su caso se hayan 
realizado. 

e) e) 	Copia simple legible de la Escritura Pública mediante la cual el "LICITANTE" otorgue el podar al firmante de las propuestas 
len case de que el poder se encuentre inserto en el Acta ConstilutIve favor de señalado con el número de roja y por esailo, 
debiendo r bar oo marca texto la cláusula donde se designe el poder); asimismo deberá de presentar original o copia 
codificada de la Identificación con validez oficial del firmante de las propuestas, (Pasaporte. Credencial para Votar o 	, 
Carlea del Servicio Militar) 

E 	Para el caso de personas falcas: Copia simple legffile de la dentificación vigente con vandez oficial (Pasaporte Credencial 
paro Votare Cedilla del Servicio Militar). 

g) 	Copa simple legible de la constancia de situación fiscal que expide el Sersicio de Administración Tributaria (SAT). aneando 
del "LICITANTE", con actividad económica acorde al objeto de la presente licitación, con una vigencia no mayor a 03 (bes) 
meses de antignedad a la fecha de la presentación y apertura de propuestas técnkas y económicas y con domicilio el 
en el Estado de Jalisco el cual deberá coincidir con el domicilio sondado en el Anexo 4 (Acreditación', con el domicilio 
comprobanlede Pernio' • y de la Licencia Municipal. 

'/ N 
áai 

Ersiehopfom•partedelasbasesdelaLtibcbnPublioLOCal -Do CPL130120211ADouiSójIplSrALActNOEEC4IOS 
DE PROCESAMIENTO Y AusecourneENTO DE Dome PARA EL ME 	aprobsclaaeldia 



apqOteeM 
1PL 	021"ACQUISICIO 

el 11109 (pu 
CIUDEEQUIPOS 

O IPEJAL 
Enz. itutody 0.r.Yeb~z d.I Evsa effiaolluna Calle Magisterio 411155. Obsovnatorio. 

cio 44766 Goodolajoro. Jal 

 

In) 	Copia simple legible de un comprobante de domicilio (no mayor a 3 tres meses de anligüedad a la lecha de la presenlación 
apertura de propuestas técnicas y económicas) a nombre de la razón social, o persona lisioa del "LICITANTE", socio, 

accionista o quien cuente con poder notarial general para actos de administración según corresponda. el cual deberá 
tener un domicilio establecido dende de la Enlidad Federativa de Jalisco. El domicilio deberá coincidir con el domicilio 
soldado en el Anexo 4 'Acreditación°, con el domicilio de la Ikencia Municipal y el domicilio da• la constancia de siluación 
fiscal 

Copla simple legible de la fizenda municipal vigente a nombre de la razón social del" LICITANTE% socio accionista o quien 
cuente con poder notarial general para actos de administración, acorde con el giro de la Licitación con domicilio en el 
Estado de Jansee El domicilio deberá coincidir con el domlie señalado en el Anexo 4 'Amednacion', con el domicilio del 
comprobante de domidlio y el domicilie de la constancia de situación fiscal. 

Propuesta técnica por escrito. conforme al Anexo 5, de acuerdo a las especificaciones del Anexo 1 "Especificaciones". 

k) 	copia simple legible del doeumanb con una vigencia no mayor a 30 (Ireinb) dias naluralas contados a pedir de la entapa 
de les propuestas; en el que se emila la opinión del cumplimionlo de obligaciones fiscales a nombre del "LICITANTE" en 
sentido positivo  emitido por el SAT, conforme al Código Hscal de la Federación. y as reglas de la Resolución Misiselnea 
Fiscal para el 2021 (dos mil vein9un0). 

1) 	Escrib manifiesto de vinculo, y relaciones con serAdores públicos del "IPEJAL" y declaración de intemided y no colusión, 
conforme al Anexo 7. 

m) 	Escrito del "LICITANTE" donde su firmante manifieste bajo protestadedear verdad que cuente con las facultades suficlenles 
para comprometerse por si o por su representada, conlonne al Anexo g. 

c/ . 	n) Carta bajo protesta de decir verdad con 	I forme al Anexo 

o) 	Dedaradón de aportación del cinco al millar para el Fondo impulso Jalisco del °LICITANTE". Conbrrns al Anexo 10. 

Convenio de participación conjunta (en ceso de que aplique), adatando que todas las empresas participantes en dicho 
convenio deberán de presentarlos documentos solicitadosen losincises b), o), d, e, 3, gi, to y kl ajustándose a lo establecido 
en el articulo 64 de la ur y 79 del "REGLAMENTO", 

) 	Copia simple legible del documenta con una vigencia no mayor a 30 di as naturales contados a perfil' de la entrega de las 
propuestas; en la que se emita la opinión de cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social en sentido  

positivo,  a nombre a nombre de la razón social, o persona finca del "LICITANTE', emitido por el Institudo Mexicano de 
Seguridad Sedal (IMSSI, conforme lo estableeklo en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal de la Federasión. 

presentar de larma ordenada Declaración anual del Impuesto sobre la Renb del ejercicio Inmediab anleriar(7020) completa, 
a nombre del "LICITANTE", son sus anexos y ucase, expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

e) 	Presenlar de forma ordenada Declaración mensual del impuesto Sobre la Renta, a nombre del "LICITANTE del mes 
inmediato anterior a le fecha de presentación de propuestas, con sus anexos y acuse, expedido por el Servicio da 
Administración Tributaria {SAT), 

t) 	Copia simple legible de la constancia de situación fiscal en materia e aportaciones patronales y enteros de descuentos  
ornada por el instila del Fondo NadDllal de la Vivienda para los Ióbaadores  (INFONAVIT), con una agenda no mayor 41 
30 (treinta) dios notica callados a parl de la entena de la propuestas, a nombre del "LICITANTE", misma que s 
deberá encongar en sen - 'Sin adeudo". 
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manifiesto bajo protesta de decir verdad conbane al Anexo 13. 

Carta del fabdtante en originan citando el número de licitación, dirigida a la "CONVOCANTE", para las partidas de la 1.1 a 
la 111,2.0 y 21 citando el numero de liciten& en la que manffleste balo protesta de decir verdad lo siguieras: 

- 	Que el licaanle es distdbuidor autorizado de las marcas que oferte. 
- 	Que brindará soporte en caso de ser regumbio duranle el perlado soliglado, para cada uno de los productos incluidos 

en la propuesta. 
- 	Que lodos los equipos serán nuevos y no re manufacturados. 

Documento emitido por la herramienta de dimensionamiento del fabricante del equipo, donde se compruebe el cumplimiento 
da cada una de tes caracbristicas l'acibaras como minina, para el aparrado 1.5. Solución de almacenamienlo central. 

e) 	Diagrama general que ilustre los Componentes que integran la propuesta, en la que se identifiquen un mlnIrno de 3 servidores 
para Drtualizactón de equipos y 1 servidor para la consola de respaldos, más los equipos que considere necesarios para 
cumplir con los requerimientos de administración y monibreo descritos en el Anexo 1 "Especificaciones". 

y) 	Ficha Mcnba (Data sheet), de bona impresa o electrónica por cada componente que Integre su propuesta, para dar 
cumpIrrnienb al presenia anexo, indicando el link de la página oficial. 

2) 	Matriz de encolamiento. que contenga al menos nombre, número telefónico y correo del contacb. 

ea) Plan de trabajo general, para la implemenlación en un periodo de seis meses, Incluyendo el equipo de 'robalo propuesto que 
al menos incluya funciones y responsables que Incluya dos ingenieros, un administrador de proyectos Y un iner bolico 
proveedor de• servicios nivel experto de la solución de oonevivided comprobable por medb de la entrega del cerlfroado 
emitido revelado por el rebócenle. 

c.,„</ . 	Lb) Copia de certificados emitidos por el fabricante qua demuestren que el personal asignado al proyecto cuenta son la capacidad 
técnica para la correcta Implementación, admintstración, configuración, instalación y puesta a amó° de la solución en 
productivo, (por lo menas de un Ingeniero), para los rubios de: 

Nivel experto en Switching and Flouling 
Solución de Dale cenlervidualizado NSX-T 
ViliSP y VESP-V1 
VCP 
Sistema niperViSer 
Data center de la marca de procesamiento pnapuesb. 

cc) Documento aliar avalado por el fabricante de la solución de conechidad que demuestre ser Ilder técnico como proveedor 

deuentios emperre 

cid) Carta del fabricante de todos los componentes de la solución donde se men 'ene que los equipos serán nueves y no re 
manufacturados, citando el nomero de Iicibeion y dirigida a la oanvocante. 

1.  
Los "LICITANTES" qu no cumplan ylo no presenten en su tolalidad ]s.qimesstaticn solicitada en cada uno de los incisos 

establecidos en el nume 	1 de les bases será molino para desechar su ropuesla 
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Para aquellos "LICITANTES" que por concepto de canciones y/o que se encuentren en cualquiera de los supuestos del art 52 de 
la "LEY y art. 155 del "REGLAMENTO" no se tomará en cuenta sus propuestas. 

Podrán no recibirse propuestas de los INCITANTES" que, teniendo ya varias adjudicaciones. ajuicio del 'COMITÉ° oblar:00mi 
la libre competencia o cualquiera de los supuesto del articulo 52 fracción XII de la °LEY. 

103. DOCUMENTOS QUE DEBERÁ CONTENER EL SOBRE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

a) Propuesta Económica, por GAMO. COnfOrrile al Anexo 6, armada por el 'LICITANTE" o el Representante Legal, según sea el 

10,4. El. ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS SE LLEVARA ACABO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Se difundirá la convocatoria en la página de Internet de este Organismo. 

El acto podrá llevarse a cabo sin la participación de los "LICITANTES". 

C) 	Los °LICITANTES" que concurran al acto firmarán un registro para dejar constanCra de cr asistencia el cual se cerrará a 
la horaestablecidaen las presentes bases tomando como referencia el reloj fechador del IIPEJAL", cerrando de tal manera 
el registro por el representante del "COMITÉ". 

En el momento en que se indique y en caso que existan "LICITANTES" presentes. Ingresarán a la sala, realizándose la 
declara:kin okial de apertura del acto. 

Por parle de la "CONVOCANTE", se hará la presenbción de los 'LICITANTES', del representante del Órgano ritmo de 
Control o de la Contralorla del Estado 'de los integrantes dePICOMITE". 

Se procederá a la apertura de los sobres de las propuestas técnicas yerikando que contengan todos los documentos 
señalados en el numeral 9.2 de las presentes basas, haciendo constar la documentatrón presentada, sin que ello implique 
la evaluación de su contenido, de conformidad a b señalado en N articulo 65, numeral 1. fracción I de la 'LEY, 

Los "LICITANTES" que hayan asisto:lo, deberán rubricar Las propuestas en contrario, en forma conjunta con al menos un 
integrante del 'COMITÉ" designado por el mismo, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente hayan 
determinado la N  CONVOCAPJTE" en la convocatoria a la lidlación, las que para estos electos constaren documentalmente. 

Una vez concluido el acto de apertura de propuestas Momeas se Procederá a le recensión Y apenara de propuestas 
económicas. 

Se levantaré acta que Esnifó de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las proposiciones. en 
la que se harán constar el importe de cada una de ellas. Dicha acta deberá ser suscrita por los respeclwonrepresentantes 
del °COMITÉ' y del reprasentante del Órgano Interno de Control o de la Conkalorla del Estado. 

Si por Cualquier causa N "COMITÉ" ro cuenta con el quorum legal para Pistar en la fecha establecida para llevar a cabo 
el acto de rece Pm y apertura de propuestas, o se deba suspender /a seden por causas debidamente justificadas, se 
solicitará a los 	ANTES que hayan comparecido que prccedfr al registro correspondiente. Dicho acto se deberá 
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nevar a cabo en la sesión Inmediata siguiente, para lo cual se notificará a los "LICITANTES" vio correo institurional, al 
correo lardado en el registro, el d la y hora en que se llevará a cabo dicho acto, 

k) 	En el supuesto de que se dentare desierto el presente prooedindento de licitación, el ente podrá- adjudico-  testamento el 
controlo al "LICITANTE" que haya participado, siempre y cuando no se modifiquen los requisitos establecidos en la 
convocatoria, conforme al articulo 71, numeral 2 de la "LEY". 

I) 	Los documentos presentados (Propuestas técnicas y •económicas), quedarán en poder de la "CONVOCARTE", 
posteriormente el 'ÁREA REQUIRENTE procederá a la evaluación de carácter cualitativo de la documentación y emitirá 
un análisis técnico con lo que el "COMITE" realizará un dictamen técnico económico que valide la adjudicaciOn. el cual 
contendrá be elementos Bañaos y económicos para emitir el respectivo fallo 

El "COMITÉ" procederá a declarar desierta una licitación o determinadas partidas de esta, cuando las proposeiones 
presentadas no reúnan los requdites solicitados o cuando los precios de los servicios ofertados no resulten aceptables, 
conforme al ailiculc, 71, numeral 1 de la "LEY". 

El fallo será emitido den» de los 20 veinte dias naturales contados o partir del dia siguiente del acto de apertura da los 
sobres que contienen las propuestas técnicas y económicas y podrá «asirse siempre que el nuevo plazo fijado no exceda 
de 20 Veinte dice naturales contados a partir del plazo eslablecido en un pdmer momento, mismo que se dará a conocer a 
los "LICITANTES" el dia en que se emita contorne a lo M'Oled° en el articulo 81 fracción III dala "LEY". 

11. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN. 

El objeto de esta licitación será adjudicado a un solo "PROVEEDOR" en virtud de trataras de una PARTIDA ÚNICA, debiendo 
cotizar la totalidad de las sub-partidas que conforman dicha partida para garantizar la compatibilidad e interoperebilidad de la 
solución con la infraestructura actual del "IPEJAL". 

De conformidad a lo setialado en el articulo 66, numeral 2 de la 'LEY", y dado que no es posible utilizar el criterio de evaluación 
por puntos y porcentajes conforme a lo•ser alado en el articulo 59, numeral 1, fracción XII de la "LEY", a petición del 'ÁREA  -, 

(
/ 

REQUIRENTE" la loma de evaluación será BINARIA, y se celebrará un contristo en apego a lo normado en el articulo 79 de la 
"LEY", y se celebrara un CONTRATO ABIERTO basta ponla cantidad ortiudicada W "LICITANTE", de acuerdo o lo señalado en 
el articulo 79, numeral 1. Iraosión I de la "LEY". 

l,/ara evaluar las propuestas de los "LICITANTES" a luido del "COMITÉ" y del 'ÁREA REQUIRENTE" se considerarán los 
Oigulentes puntos: 

Cumplimiento de los documentos y requisitos solicitados en las bestia_ 

Cumplimiento de tos compromisos contractuales que con anterioridad hubieren sido °entoldes por el "LICITANTE" con la 
"CONVOCARTE". Lo anterior conforme a lo señalado en aterrado 52 numeral 1, fracciones III y V de la "Ler, 

a) 	Apego a las especificaciones establecidas en las bases y sus anexos. 

El resultado de la investigación de mercado realizada por el 'ARA REQUIRENTE", conforme al articulo 13 de la "LEY" y 
los articules 55, 57, 58 y 59 del "REGLAMENTO". 

Pro ofedado cont 	adro comparativo edonómi 
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I) 	Para la adjudicación dolos contratos se procederá conbrma a los articules 1 numeral 1 fracción 1,3 numeral 1 fracción 1,47, 
55 numeral 1 tracción II, 56, 59 y 66 de WIEN" y 69 del "REGLAMENTO". 

La 'CONVOCANTE" o quien ésta deshne se reserva el derecho de anarear las propuestas y determinar al "LICITANTE" 
que ofrezca el mayor beneficio en cuanto a las condiciones de calidad, pago y precio ofertada por los proveedores, y enrer 
el fallo mediante el cual se adjudicare la contratación correspondiente. 

No serán objeto de evaluareire, las condiciones establecidas por la "CONVOCANTE" que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones, así como cualquier otro requIsée cuyo incumplimiento, por sl mismo, no aledeb solvencia 
de las propuestas; en caso de controversia o situación no prevista en la preserile cenare:alada el "COMITÉ" conforme a b 
dispuesto en el articulo 24, fraccione, VII y XXI podrá resolver lo conducente bajo les principios de economie, eficacia, 
transparencia, imparcialidad y honrada 

Para los casos de empate se procederá conforme a lo sekaledo en el articulo 70 del "REGLAMENTO". 

Sr existen dos o más proposiciones que en cuanto a precio tengan una diferencia entre 51 que no sea superee al 2%. el 
contrato deberá areudicarre de acuerdo a lo señalado en el articulo 49, numeral 2 de la 'LEY". 

La variación de los erectas cotizados por et "LICITANTE" respecto al promedio de los precios arrojados poda Investigación 
de Mercado realizada por el 'ÁREA REQUIRENTE", misma que no podrá exceder del 19% (diez por denlo) del atado 
promedio, en el entendido de que al excede se podrá desechar su propuesta respecto a la partida que corresponda, de 
acuerdo a lo señalado en el articulo 69 del" REGLAMENTO". 

12. DICTAMEN TÉCNICO-ECONOMICO Y FALLO 

Este acto se llevará a cabo dentro del plazo señalado en el Miedo 69 de la "LEY", en la sala de juntas número 1 ubicada en el 
sexto pisa del "DOMICILIO", pudiéndose adelantar o posponer % lecha señalada si el "COMITÉ" lo considera convenienle, 
notireando de manera escrita y oporgna a los °LICITANTES" al correo senalado por esios en el Anexo 4 "Acredibcion" de su 
propuesta técnica, de conformidad a lo señalado en el articulo 65, numeral 1. fracción III dele "LEY". 

El Dictamen contendrá los elementos técnicos y económicos que hayan sido lomeaba en cuenta, deberá ser suscrito por los 
respechos representantes de la "UCC", al menos un representante del "ÁREA REQUIRENTE", y por los integrantes del 
"COMITÉ°, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 68. 67 y 86 de la LEY. Dicho dictamen validara la adjudicación y será 
emilido el mismo ella que ze dicte el trete. 

El Fallo deberá conlner Ea propuesta técnica y económica solvente del PROVEEDOR" adjudicado, e contenido del mismo no 
podrá incluir Información clasificada, resanada ocontdenciel en los Inntros de las disposiciones aplicables y deberéde apegase 
a lo establecido en el aillculo 59 de la "LEY". 

12.1 NOTIFICACIÓN DEL FALLO. 

El contenido del fallo se difundirá en el tablero de inbrinación de labCONVOCANTE" el mismo dla en que se emita y permanecerá 
publicado en el mismo durante los diez dias naturales siguientes a su emisión, b cual hare las veces de notheadón personal del 
mismo, sin perjuicio de que los "LICITANTES" puedan acudir personalmenh a que se les entregue copia del mismo, o de que la 
Dem/chante los cite para tal In. Además, se liará llegar el fallo a los "LICITANTES° mediante correo electrónico en la direceió 
proporcionada por estos en 	puesta mediante el Anexo 4 Acr.44clÓn. de las presentes bases, tomando en COnSideraCi 
para tal efecto lo establecido en 'tv "LINEAMIENTOS. 

rul5da75 
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13. DESCALIFICACIÓN DE LOS "LICITANTES". 

El "COMAÉ" descalificará abs "LICITANTES" por cualquiera de las siguientes slaciones: 

1) 	En los casos previstos en el Articulo 52 do la "LEY". 

b) 	Si un socio o administrador forma pala de la empresa "LICITANTE" a las que se le haya cancelado o susperiado el registro 
an el Padrón de Proveedores de la "CONVOCANTE". 

o) 	SI un mismo socio o administrador forma parle de dos o Más de Las empresas "LICITANTES., 

di 	Cuando se compruebe queexide arreglo ente los "LICITANTES" para elevar los precios de los bienes olVelo de la presente 
lAtación. 

Si se Comprueba que al "LICITANTE" por causas imputables al mismo, se le hubieren releirldk10 uno o más contratos con 
el Gobierno del Esa*, de Jalisco, Municipal °de cuaNder entidad Federativa, en un plazo no mayora seis meses antederes 
a la tedia del presente proada.  

1) Cuando se detecte que el "LICITANTE" se prealó a simulación cambiando de glro de forma continua, sin respetar la 
especiaazación o giro prepondorade, 

g) 	Cuando la "CONVOCANTE" tenga conochiento de irregUlarldades graves imputables al "LICITANTE", en el cumplimienio 
de algún contrato con la "CONVOCANTE", con alguna Entidad Fecteraliva o Dependencia del Sector Público. 

hl 	Cuando algar" documento solicitado preparado por el "LICITANTE" no esté Amado por el "LICITANTE" o su representante 
legal. 

Si 

Si los documentos presentados tuvieran lados enbre lineas, raspaduras, alteraciones, ach adoras o enmendaduras. 

presentaran datos falsos.  

Por Incumplimiento en los requisaos de las presentes bases y sus anexos que afecten la solvencia de las propuestas, ya que 
deberán apegase estrictamente a las necesidades planteadas por la "CONVOCANTE", de acuerdo a las caracterldicas y 

, especificaciones de los servicios en los lérminos dei.articulo 66 de la "LEY" y 69 del 'REGLAMENTO". 

11 / La talla de cualquier documento que afecte la solvencia de las propuestas. 

rn) Si se comprueba que el "LICITANTE" no demuestra tener capacidad bandera, de produadon o didibután adecuada. 

Si el "LICITANTE" establece comunicación con la "CONVOCANTE", para tratar de influir en la evaluación de su propuesta 
Ecnica o económica, de N presenteLicltatión, 

Cuando el "LICITANTE" se negus a que le practiquen visitas de verificación o inspección porcada de la "CONVOCANTE", 
en caso de que ésta decida realizas visitas. 

En caso de que se qc1ientren cancelados por el Padrón de Proveedores 	Goblena del Estado, o por alguna autoridad y 
sea Municipal, Estala .kederal en la contratación de sigan servicio d nte el proceso de éstos. 

En hola loma partmlebsbases Oeb‘Liolon Mea LoomomAL.DGA IPL430/2021MOQUisiciáliV  VE  
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q) Cuando los precios collados por el "NORME" exceden del 10% diez por ciento del promedio de los piedos arrojados 
poda Investigación de mercado elaborada por el 'ÁREA REQUIRENTE en las términol de le 'LEY" y el "REGLAMENTO". 

14, DECLARACIÓN DE LA LICITACIÓN DESIERTA. 

a) 	Cuando ningún "LICITANTE" se registre o no se reciba ninguna oferta en el acto mencionado en el numeral SR de las bases 

b) 	Si a criterio del "COMRÉ" ninguna de las propuestas cumple con los requisitos soldados en estas bases y no cubren km 
elementos que garanticen a la "CONVOCANTE", las mejores condiciones de cletad, precio, entrega, entre otras. 

ci 	En caso de que las propuestas económicas no sean convenientes para la" CONVOCARTE. 

d) 	Por exceder del tedio presupuestal autonzado para esta licitación. 

ri 	Cuando los precios cotizados por el "MOFANTE" excedan del UN diez por ciento del promedio de los precios arrojados 
por la invseggación de mercado elaborada poi el "ÁREA REQUIRENTE en les ILArninize de le REY" y el "REGLAMENTO". 

En caso de declararse desierto, se procederá a la emisión del fallo de manera Inmediata y se procederá conforme a lo estipulado 
en el articule 71, numeral 2 de te "LEY". 

15. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN. 

Et1COMITE" podrá suspender total o parcialmente el procedimiento en los siguientes casos: 

a.<7  a) Cuando se compruebe que existe arreglo ening los "LICITANTES" para presentar sus ofertas de los bienes objeto de la 
presente ficitedign. 

b) 	Por orden escrita debidamente fundada y mellada de autoridad judicial en el ejercicio de sus funciones; por la Cantralorla 
del Estado con motivo de denuncias o Inoonformidades; asl como por el Comité de Adquisones, en los casos en que tenga 
conocimiento de alguna Irregularidad 

c) 	Cuando se compruebe la existencia de irregularidades graves Imputables a los "LICITANTES", 

En caso de quela licitación sea suspendida. se  notificará a todos los "LICITANTES" momento de que el "COMITÉ" resuelva 
b suspensión, asi mismo se notificará la reanudación del procedimiento. 

16, CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 

a) 	Cuando se extinga fe necesidad de adquiR los bienes. 

ly) 	En paso fortuito, de fuerza mayor o por tazones de Interés general. 

o) 	Cuando se detecte que las bases de la II:ilación exceden a las especificaciones de las bienes que se pretenden adquirir. 

di 	Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judialpn el ejercido de sus funciones, por la Cantárida 
del Estado con moho de denuncias o inoonformeades, o per la ONVOCANTE" de tener conocimiento de alguna 
irregularidad. 

e) 	cuando se compruebala 	encia de irregularidades por ¡Ad e los "LICITANTES" que sean consld radas como 

painjds7s  
Esta maroma mimo ias Limado A 	Loan "NAL-0 	A.IPLAWZO21 'ADQUISIC 
DE FROCESAMENFO Y ALMACRIAMMO DE TOSPARAEL 	l', aprobadas el día 09 (nueve) 



O IPEJAL 
Culta Magisterio #1155, Observatorio, 
CP.442456 Guncittlatarm 301. 

O 	Si los precios ofertados por los LICITANTES" no aseguran a la MONVOCANTEMas mejores condiciones disponlbles para 
su adjudicación 

g) 	Cuando se detecte que de continuar con el procedimiento pueden ocasionarse daños o peludos a la "CONVOCANTEE 
'ARPA REQUIRENTE y/o a terceros. 

El uso de la figura de la cancelación será responsabilidad de quien la solicite y podrá llevarse a cabo beata antes de la firma del 
controlo y sus efectos serán que no se adquieran los bienes, conforme a lo estableuldo en el punta 3 del milaña 71 de la LEY' 
y70 del "REGLAMENTO. 

En caso de que la licitación sea camelada, se nefilifele a todos los "LICITANTES". 

17. GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

El 'PROVEEDOR " deberá constituir una garante a Ovar de la "CONVOCANTEtranto para el cumplimiento de su contrato como 
por la calidad defectos y *los ocultos de !Os bienes, en moneda Medanal, por el importe del 10% (diez por danta} del monto total 
del contrata 	incluido, a tracim de fianza, cheque certificado, cheque de caja, billete de depósito o transferencia bancaria a 
la cuenta que en su momento indique el IFEJAL,. Ésta garantió deberá presentarla predo ala firma del contrato o a más tardar 
el dio de la entrega del mismo en el "DOMICILIO", de no presentar la garantla no se entregará el• contrato. Esta garuaba, 
independientemente de su bona de presentación, deberá permanecer por un alto mes a partir de la fecha del contrato. 

E "PROVEEDOR" que opte porgaranfizar a través de fianza, ésta deberá ser expedida per afienzadora local y contener el tenlo 
del Anexo 11. 

Las garantías que se requieren Si el proceso deberán ser de acuerdo al tutoule 110 del 'REGLAMENTO. 

cr/7  ' 	II FIRMA DEL CONTRATO. 

Con la finalidad de acreditar las dates asentados en el Anexo 4 lAereditiden), y elaborar el contrato Respecte. El 
'PROVEEDOR" adjudicada deberá presentar a la "CONVOCANTE", en un plazo Ro mayor de 5 cinco dlas hábiles a partir dejo 
notificación del fallo, Ja siguiente documentación: 

ro las Personas Fideos: 

Hola de registro del padrón de proveedores del Gobierno del Estado y de la "CONVOCANTEI, la Palta del Registro será 
moliyo para que el "PROVEEDOR" no pueda formalizar el contrato. 
Original o copia certificada y fotocopia de la credencial para votar- 

Para las Personas turldicas: 

Hoja de registro del padrón de proveedores del Goldemo del Estado y de la "CONVOCANTEM 
Original o copia certificada ante fedatario Meca y fatampla del acta constitutiva y las modificaciones relevantes a la 
misma, si las hubiere. cuando se trate de segunda o ulterior contraladtr, únicamenle entregará las modtfmaciones 
relevantes posteriores a la última contratación. 
Original o come ce 	("Ade ante fedatario Millo° y fotocopia del po_der géneral a especial para actos de administración 
o de dominio, en el que se acredite la personalidad y facultades I representante legal tanto para las personas Illicas 
que comparezmin s4ravás de apoderado, como de tos perso 	juridicas (éste no deberá ser mayor a 5 aloco anos, 

alado 2214 del có 	dril del Estado de Jalisco inclusivefr tratándose de administradores o gerentes), salvo que el 
poder tenga una enfilo d mayor al 14 de septiembre d/1995. ose trate de poderes otorgados fuera del Estada de 
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Jalisco. obligándose en ese caso, a adjuntar un escriba firmado por el Mandente. man ifeetando beso protesta de decir 
verdad que dicbe poder no In sido revocado, ni modificado o limitado en cuanto a las facultadas del apoderado para 
obligarse ante el 'IPEJAL". 

El 'PROVEEDOR" se obliga a firmar el centella en un Mazo de 06 seis a 11 once diez hábiles a par& de la fecha de ni:inflen:1n 
del tallo el el "DOMICILIO". Una vez recabadas todas las firmes se le proporcionará un ejemplar, previa entrega de la garbilla 
de cumplimiento del contrato, debiendo cumplir Con todos los requisitos para ello. 

E "PROVEEDOR' o el remesenlanle legal que acuda a la firma del raerlo, deber presentar original de idenlificación vigente 
con validez oficial (Pasaporte. Credencial para Votar o Cartilla del Servicio Editar) y documentación que lo acredite como 
representante legal pudiendo ser copla simple del poder notada] o del acla Constitutiva de b Sociedad 

En b casos de que I "PROVEEDOR" adjudicado no cumpla con los requisibs para la firma del contrato. se  convocará al 
'COMITÉ" para que rescata lo que considere conveniente. 

E contrato podrá ser Modificado de acuerdo al Articulo ea de la 'LEY" y103 del "REGLAMENTO". 

SI por causas imputables al PROVEEDOR", no se firma el contrato, el COMITÉ podrá adjudicar el coniraM respectivo al 
"LICITANTE" que hubiere obtenido el segundo lugar de acuisaleal resultado del cuadro comparado° econt5mláci que haya dado 
origen al fallo y que hubiese cumplido la parle técnica, o bien proceder a un nuevo proceso si ast lo determina conveniente la 
"CONVOCANT 

19. ANTICIPO. 

No se otorgarán andapos. 

20, FORMA DE PAGO. 

c2<airmas de pa90: 
Se realizará en das parcialidades 

a 	E primer pago se realizará a la entrega lotal dé losbienas adqoiridos puro únicamente se pagarán losequIpos 
que a continuación se mebionan: 

1.1 1 Rack pare equipo de odmpub ycomunicaciones en sido pdnclpa (UNO) 

1.5 1 Sistema de almacenamiento central 

13 1 Dispristtivo de respaldo a disco ensillo dereplicación 

1.8 1 Obrería de cintas para el srlio de rePlicaddl 

1.9 2 Mollee de red SAN 

1.11 1 Saltee Len sitia de replbaclen 

2.0 1 software para vklualizactón (1]cencianiianto pe 	o) 

Representando aprodmd 	o el 2% del. 	o 
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o 	El segundo pago se realizará cuando los bienes adquiridas se encuentren instalados y puestos a punto, a 
entera satisfacción de la Dirección General de Informática y Sistemas, par los equipos restantes; es1 corno la 
entrega de la Carta a entera satlálaCción fi ad p r la Dirección General de Informática y Sistemas, donde 
se indique que la solución ha sido instada, conagurada y probada 

Progresivo Cantidad Descripción 

1.2 3 Servidoras para Virtualización 

1.3 1 servidor para laconsa de respaldo 

1.4 1 Servidor de Rack en Sitio de réplica (UNO) 

1.6 1 Dispositivo de respaldo a disco en silla principal 

1.10 2 Swilshes LAN sitio principal 

2.1 1Software para respaldos (oil 	on) 

RepreS Mando aproximadamente el 48% del monto total 

En Moneda Nacronal, d'alto pago será realizado por dispersión de fondos, dentro de los 20 Metate) dlas naturales cantadas a 
partir d la tedia en ro sea presentada y aprobada la Molonquead deberá ser presentada para sil cobro en un plazo no Mayor 
a 60 M senta) ellas naturales, contados a park de la entrega de les bienes) en la Malón General de Informática y Sistemas, 
a parar del lucio de la ugenda del contrato, y de Manera satisfactoria la documentación señalada en las siguientes dsçs 

a) 	Copia simple de la factura con has siguientes datos: 

CAMPOS O CONCPTÓS SE DEBE ASENTAR E EL XML Y PDF 

RAZÓN O DENQMI&ClÓN SOCIAL Insbluto ale Pensbnen del Esiade de 
IPE540 010)(0 cwo.  

LUGARDEI:PERDICIÓN El código Postal del Derniall0 FcaI dot Emisor  
TIPO 0ECOMPROBANTE ingreso 

FORMA 	PA 
Se Por delini (esto es cuando se &do el vomil 	no se.  liquido el 
1 	momenie CREMO),  

RECODO DE PAG
ParcialidadesPPD - Pago en Parcialidades o Oilendo (Bolo maná/ se liquida cOn 

PosterondaS el den o seudo) 

USO DEL 0E11 
GD3 -Gastas en General {Se(á dilerente la 	 adquieran  
artivostros) (Molidiario Equipo etc.) 

REGIMEN FISCAL 
1.GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

612 PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 
PROFESIONALES 

CLAVE DEL PRODUCTO O SERVICIO 

LAVE UNIDAD 

DESCM 	ION 
rill responsabilidad del proveedor (emisor dolCFDITasenli r loe das 
dele clave del producto o servk)A conbrine al catálogo del SAr 

VALOR UN AA 
IMPORTE 

TIPO DE FACTOR 
"Debe vonesponder al tipo de 	lo y  tipo Scnr cwonn. el 
catálogo de I SAr 
EXENTO 

Esa hoplornepertedelasbaseszielallalactnPáli L IIPEJAL-1315L-0 	'AD C1 	 n 1)01 
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TASA 
CUOTA 

IMPUESTO 
Clave 001.ISR 
Cae 062. IVA 

NUMERO DE CONTRATO (DESCRIBE) 
APORTACI NO5 'a MILLAR 'Acepto el descuerno 05 altar 

Sois en casado Aceplacile a la a ion al FONDO 

b 	En taso de ecislir m labraren deberá Indicar en la nuevalaclura el número da la %dura anterior ala que sustituye. 

garlar correo electrónico de archivos XML y PUF rfacturacle CFDI) a las siguientes direcciones: 
recepsioncidiligaial oob.mx  elenasamireerapeialgob.mx. 

En caso de que el 'PROVEEDOR ° presente la factura para su cobro fuera del Mazo establecido en el presente antelo, el 
PROVEEDOR" autoriza el "IPEJAL" desde estemomento a descontar por concepto de sanción a su incumplimiento el 10% (diez 
Por siert), del monlo total de la factura sujeta e Pago. 

La "CONVOCARTE" realizará los pagos por dispersión, para lo cual se requiere que el "PROVEEDOR" proporcione su dave 
bancaria asalariada (CLASE) a la "UCC'', en caso de no babedo informado en la Sellara de Regisko al Padrón de 
Proveedores, asimismo deberán notificar cualquier =Mansión. 

En cato de que el PROVEEDOR" presente factura o cualquier otro documento con errores o deficiencias, el plazo de pago se 
recorrerá. 

En cap de gota re facturarán el "PROVEEDOR" deberá indicar en la nueva lectura el número de la factura anterior a la que 
sustituye. 

CASOS DE DEVOLUCIÓN YID REPOSICIÓN. 

En caso de delatarle defectos o incomplimienlo en las apecificationes solicitadas en las presentes bases, la 'CONVOCARTE" 
procederá la aplicación de las penas convencionales por incumplimiento, y en caso de persistir el incumplimiento se procederá a 
la rescisión del cenia% de los bienes. 

Se entiende como no entregados los bienes en lermlnos del supuesto selatado en el párrafo anterior, pudiéndose aplica 
sanciones establecidas en estas bases, basla en tanto sean aceptados poda "CONVOCARTE". 

SANCIONES. 

Se podrá aplicar sanciones al "LICITANTE" en los féminas de los Plains I1B, 117 y 118 de la "LEY. 

Por otro lado, serán sujetos de Responsabilidad Administrativa y penal, los "LICITANTES", los PARTICULARES y los 
SERVIDORES PÚBLICOS que intervengan en cualquier etapa del procedimiento de adjudicación, que Incoaran en cualquiera de 
las conductas señaladas en los articules 70, 72, 73 o cualquier otra de las referidas en los Capitulas III y IV de la Ley General de 
Responsabilidades Administrafivas. as] corno las que competan en materia penal. Le serán aplicadas las sanciones señaladas en 
los Paula 75, 78 y 81 del mismo ordenamiento, en los términos del allego 46 de la Ley de Responsabilidades Palias y 
Administrabas del Estado d alisco. 

Um' 	22.1 CAUSAS DE RESCISIÓN YbQJCELACIÓN 
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Se podre rescindir o cancelar el contrato en los siguientes casos. 

a) 	Cuando el "PROVEEDOR° no cumpla con cualqubra de las obligaciones de las presentes bases y anexos o lo señalado en 
S contrato 

11). Cuando el "PROVEEDOR" al momento de la adjudicación o durante la vigencia del contrate se encuentre en el supuesto de 
lo señalado set articulo 52 de la "LEY" y articulo 100 del REGLAMENTO". 

o) En casó de entregar los bienes con especificaciones distintas a las contratadas, la "'CONVOCASTE" considerará estas 
variaciones coma un acto doloso y será razón sugerente para la cancelar:En toM del pedido ylo contrato y la aplicación de la 
garantid, aún y cuando el indumplimientosee pardal y sin perjuicio de Imanar los ansiases legales correspondientes ydemns 
sanciones que resulten en su caso por un monto mayor a la garantla. 

22.2 PENAS CONVENCIONALES. 

Si el "PROVEEDOR" niega la entrega de los bienes, o no cumple con el plazo estableadoen el numeral 4 de las presentes bases. 
se  aplicará la pena convencional siegan los slguienles supuestos: 

Se aplicará una pena convencional sobre el importe con I.V.A. incluido, que resulte de la cernida de la(s) parda(s) en las 
que incumpla. Lo antedor por coda pedido que realice personal del área de almacén de la Dirección de Servicios Generales 
del "IPEJAL". 

01 (UN) DI A 01ISIETEIDIAS 
08 (OCHCI)OIAS 	 W%  	  

SI EL RETRASOS A PARTIR DE DO SILIEVEI DtASNO SE 	RAS LOS BIENES OFERTADOS Y SE COBRARÁ UNA 
SANCIÓN DE 1091COMO CENA COAVECIONAL TM PODO, RESCINDE EL CONTRATO A Can-ERIC DE LA 'CONVCCANTM.  

•SI el "PROVEEDOR" no Sumple en !lempo y forma con lo estipulada en el Contrata, la "CONNOCANTE" si b requiere 
procederá e la contratación de los bienes incumplidos con otro proveedor y se lavabo 	á al "PROVEEDOR" 1.1 excedente go  i  

(74 	resulte entre el monto adivinado y el pago realzado, por concepto de daños y perjuicios. 

A , 	 El 1PEJAL" a bayos del "ÁREA REQUIRENTE cobeará por escrito al "PROVEEDORE sobre los montos de las penas 
canventienales y dalos y pelamos que procedieran y será obligación del "PROVEEDOR realizar lo siguiente 

1. 	El "PROVEEDOR" deberá de cubdiel pago de la pena convencional Po daños y perjuicios que bagan sido cuannficados 	, 
por el "ÁREA REQUIRENTE, dentro de un plazo no mayor a 08 oto ches hábiles contados a partir de la notificarán, 
a través de un cheque nomlnathro o certificado a favor del "IPEJAS, el cual deberá ser depositado en la caja general 
del "'REJAS, raferencianda en el comprobante respectan el mames' del contrato que se generará: o bien mediante 
transferencia bancaria a le cuenta que en SO momento Indique el "IPEJAL". El "PROVEEDOR" deberá entregar al 
"ÁREA REQUIRENTE", copla del comprobante de pago a más tardar dentro de los 02 dos Mas hábiles posteriores a la 
fechado pago. 

El "ÁREA REQUIRENTE, galleará que los montos sean COITeCIDS, en su defecto el "PROVEEDOR" tendrá que realizar la 
combato dentro de les &3 s dlas hables abuientes a su devolución. 
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En caso da que el "PROVEEDOR.' omita d pago de b pena convencional dentro de los 08 ocho diga hábiles contados a partir de 
su notificada, desdeesbs momentos la "CONVOCASTE" cuenta con la autorización del TROYEEDOR" para retortero] monto 
omifido de cualquier salda a favor de. éste. 

SI el "PROVEEDOR' Incumple con Id ealipubdo en las presentes bases y además ye no es posible realizar el descuento por 
haberse cubiedo en su totalidad el precio pactado y no existir parcialidad pendienl, se edificará a la 'UCC", el detall del 
incumplimiento, con les evidencias de• las gestiones da cobro al proveedor y esla a su vez lamerá expediente a la Obcecan 
General Jurldica de a "CONVOCANTE" para que ésta ejercite las °eiones legales correspondientes, generendose la obligación 

cargo del 'PROVEEDOR" del pego de gastos y costas cid en su caso se generen por la instauración de algún procedimiento 
Judicial, o requerimiento ellrHudicial de cualquier Indole. 

CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, no podrán ademe en torda parcial o lotal a favor de otra persona laica 
o juricrica, con excepcJún de los de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conlonaidad apresada de la "CONVOCASTE". 

RELACIONES LABORALES. 

E "PROVEEDOR" en su carácter intrInseco de patrón del personal que emplee para otorgar los bienes adquiddos, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de secundad social, 
sin que por ningún motivo se considere patrón a la "CONVOCASTE". 

INCONFORMIDADES 

LorLICITANTES" parirán inconformarse de acuerdo con lo establecido en el capitulo darlo de la "LEY° y titulo cuarto capitulo 
1 del "REGLAMENTO", en la Contralorla del Estado de Jalisco can domicilio ubicado en la Avenida Ignacio1u Vallada, Número 
1252. Colonia Fundara Guadalabra, Jalisca y/o ante el Órgano Interno de Control del "IPEJAL1, ubicado en el lo. piso del • 
ediíatv central del OPEJAL". 

26, DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 

El "PROVEEDOR" queda obligado ante la "CONVOCANTE" a responder por los defectos y vicios ocultos de los bienersolorgadol 
as] como de cualquier oka responsabifidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el contrato respectivo y en el 

1 Código Civil para el Estado de Jalisco: en el entendido de que deberá someterse a los Tribunales del Primer Parido Judicial del 
Estado de Jalisco, renundando a las Tribunales que por razón de su domicilio presente o Muro le pudiera corresponder. 

27. DERECHO DE LOS "LICITANTES, 

Inconbrmarse en contra de los actos de• la licitación, su cancelación y la falta de formalización del contrato en términos de 
los articulas 90 a 10g de la "LEY", 

II 	Tener acceso a la información relacionada con la licilación,Igueldad de condiciones para todos los interesados en participar 
y que no sean establecidos requisitos que tengan por objeto o efecto Editar el proceso de competencia y libre concurrencia, 
conforme 010 señalado en el articulo 51 dala "LEY". 

Dérecho al pago en los 	inos pactados en el Contrato, o cuando 	se eátablezcan plazos espedficos dentro de los 20 
505110 dlas naturales sigui 	so partir de la entregade la factura vecfva, previa entrega de tos bienes, en los términos 
del Contrato de conbnaded 	adicula87 de la 'LEY". 
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Solicitar ante cualquier dilenencta derivada del cumplimiento de los contratos o pedidas el proceso de conciliación en lántirms 

de los arliculos 110 a 112 de la 

Denunciar cualquIer IrregUlariclad o queja. 
Guadalajara Jalisco 09 (nueve) de septiembre de 2021 (dos mil veintiuno} 

tonso DE PRIVACiDADCORTO 
INS11111111 DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

Eldralltub da Pensiones del alado de lace {IPEJAL}, ceo darnlioen Av.Madalsúsd taro 1155, Col Observalurlat P. 4216. en la dudad de GuaciaLgjam. 
Jarmo, es el respaardeble del aso y peoteEción de sus Jatos peraonalek y al Rapada le Infamo anderilE1  

Losamos personales gua uled popordone al IPEJAL, seári lita y exchelvamome E/dame:Ce para llevar a cato bs objetvos y atibuclones de ule Insfitirla 

Podad] conocer esde Alabo de Prntacided iffiegraia o-aveno b página de 'momea 
mkpalgo~b  ma~pOrralspaiteciaiosefiriencoladIPWL  



PUTO 920C LAS BASES 

INCISO' . DOCUMENTO 
FOJA 

01BICACIóN) 
a( Inicle de clopuesta iecnica. (Cabe reencioner que este dccu memo se sol mita imicamenle para un mejor 

control de la ducumenlacien y no será cause para desechar la propuesta en caso de no presentada( 
De la 	a la 

o) Cuete de Proposklón connamx al Anexo 3. De la 	la _a 

c) Acreditación colarme al Anexo 4. De le 	a La 

X) 
Para el ceso de personas jurldicas; atina( para eu ©teje y !Dupla simple legible del Acta Consilliniya del 

'LICITANTE" ecerepañada dela boleta reglen& dala Heme eco objelesecialocertleal objeto delapseeenle 
licilernenclicliendode Igualm(0ra acompanarceplasimple legibledelasesedturancliclicledUe nnelengcll 
las medra:Yenes que en su caso se hayan realizado. 

Dela 	a le _ 

Copia simple legible de le Escritura Pública medlante la cual el 'LICITANTE Mangue el poder al Wat de 

las pnyues!as (en caso de que el peder se encuentre inserto en d Ade Constitutiva favor de señalarlo con 
el numero de foja y pcl escrito, debiendo resaltar con marca ledo la cláusula donde se designe el poder): 
esimsmo deberá de presentar original o copie codificada de la identifiettiOn con validez ofi clal del fimrente 
de las propuestas, clasapcde, csedencial para Volar o Canilla del Sennclo M'Oled. 

De b 	a la 
. 

Para el caso de personas !Ricas-  Copia simple legible de la Idencicacien (ájenla con validez ofidal 
(Pasaporte, Credencial para Velar o Canina del ESPACIO MIPS, 

De La 	le _a 
, 

el 

Copia simple legible de la conslarda de siluaden fiscal que expide el Senil:Code AdmInisclación 1-n'estala 
(SAT), a nombre del 'LICITANTE", con ace,Adad econóreice MOMO al objeto de le presente licilaniOn. oro 

-edad 	 tallen 	d 

De La 	la _a 
_______ 

Une (19e d 	Yo 	03 (tre ) rneses d 	ataI 	fe h 	d 	I 	píes 	y 	ecll 
clopUestas técnicas y económicas y con dorniclgolliCab en el Estado cb Jalleno el cual deberá ecinciefir 
con el domicilio señale& en el Anexo 4 'cluredllaulenC Con el Cemidlio del caniprobante de domicilio y de la 
licencia Municipel. 

In 

copla simple legIblebb un comprobante de domicilio (no mayor a 3 tes incl.,  de antigüedad a la feta de 
la pclsenlación y apunen( de pnnpueslas técnicas y económicas) a nombre de la razón social, o persona 
Alca del 'LICITANTE, solo, ~ella o quien illeSIS CDS poder nOtedal general pase actos de 

.adminkstaclán seden corresponda, el cual deberá lene, un domlio establedeb denten de la EnlIdad 
Federanst de Jansen, El domidlb deberá onIncidir con el domlálo señalado en el Anexo 4 'Acrercliziórr, 
cal el (Arndt 	de I 	Unen - 	ül ni 'pal. y el dudado de le onnslancla de cluacien fiscal. 

De le_ra la 

Copia simple legible de la licencie munpal vigente a nombre de la razón socicl del 'LICITANTE', sedo 
accionista o quien cuente con peder notada] general para actos de adminisiranen, acorde conelclro de la 
(lunación Don duclidlio en el Estado de Jalisco. El domknio &Deba osinadir con el dotniclioneinalado es d 
Anexo 4 'Acredi50cl6W, con el [(audio del comclobente de domIcIlio y el dumicilhe de b constancia de 

siluaden fiscal. 

De la 	ata 

á Preparada técnica por elche, calarme al Anexo 5, de acuerdo n las aspe:afta:iones del Anexo 1 
°Especlacadones". 

De la_ e la 

Id 
Coa simple.k enffiledel decumenio nen una vigencia no mayor a 30 árela 	Vas naturales contados a patUr 

de la entrega 
ola 

las propuestas; en el que se emita la ocie& del ce 	miento da obligaciones fiscales  

nombra del '11C1 	TE' en sentido poda° em 	el itido 'n' 	SAT, pu 	e al Cfclipo Fiscalde laFederacIón, 

y las reelasd la 

to 

ucibri Miscelánea CSedi pa el 2021 lchs 	velnliunel. 

De b 	a la 

et)  IPEJAI- 
Calle Magisterio #1155. Obseruatorto, 
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INDICE DE PROPUESTA TÉCNICA 

LICITACIÓN PUBLICA LOCAL 
IPEJALZ0A-CAA.PL-030/2021 

"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJAL" 

FAVOR DE INDICAR EN QUE NÚMERO DE FOJA SE ENCUE1URA CADA DOCUMENTO 

P0a ASO 101S0 pote de 1810~6ra bol 	ubllea Lpral EPEIALDPIZISSPL-03D12021 VI 	 O EQUIPOS 

DE PROCESAMIEMy AbecledeMIENTO DEUnes PARA EL mune.' , aprobadas el die 03 IndeVe) SPS 	cal Idee 	cl, 	4).....A.  

-------- 
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II 
fiarlo manifieste de vínculos y relacionaseis° usn4deçms 	lo 	IPEJAV y dePlaracibacle integridad 
y nocoluslón, conforme al Anexo 7. 

Dela 	a PI 

111) 
Escrito del "LICITMOTE" donde su firmante manIkete bajo prole.* de decir verdad que cuenta orle las 
facultades sufielentes pare comprometerse por& o per su represenWdm conforme al Anexo 8. 

De la 	a ta 

n) CaábopradedegddçtniOrrne.alMeXO9. Dote 	ab 

01 
 Dealánclan de apodarán del elnco al millar para el Penda Impulso Jalisco del 'LlCUPPITE. calibran al 

Anexo lo.  
De b 	a la 

p) 
Cenverriode parto-Tachen conjunta (en caso dequeapriqUe), aclarandoque Mdas 11.00pm:sea padcipantes 
en dicao convenio deberán de presentar las documentos selladas. en los. Incisos h), c), d). e).1).1. N ya) 
aiustendose ale estewuddo en el articulo 64 de la 'LEY' y 79 del 'REGLAMENTO'. 

De la 	la _ 

ci) 

Capo simple legible deldocumento coa una vigenciá no mayos a 30 )1 ias nato:ates contadas a parar de la 
entrega de las propuestas, en la que se omha la opinión Pa cumplimiento desus oblioadones en matefia de 
Seguridad social ensendoposilivo. a nombro a nombre dela taz& codal, operscOa Ilsicadel 'LICITANTE'. 
emildo par el Insfituto Memicane de Seguridad Social (lMSS), conforme lo establecido en la Ley del Seguro 

.1flandal el e 	Asnal de la FederaMém 

De la._ a la 
_. 

Presonlar deforma ordenada Declaración anual del ImpuestoSobrela Renb del ejercido Inmediato anteMor 
(2020). comercia. a nombre del 'LICITANTE', era sus anexos y atuse, exparedo por el Servirlo de 
AdmInistrwión inbutada•{SAT) 

De la 	ala 

11). 
Presentar deforma ordenada Declaman mensual del ImpueztoSobrela Renta. a norntredel 'UCITANTE' 
del mes inmediab amanera la falla de preSentacIón de ProPreelee. orm sus aremIrslarese e leedrdm Par 
el &envO da Aini Ilación Tributaria1SAT. 

De la 	aJa 

II 

Cap asna e legible de la constancia de shación8scai en materia dlaprolacionee palronales y entera de 
descuentos emitida per 	Ensfrtulo del Fondo Nacional de la VMenda para los Trabajadores.  (INFOPIAV11), 
eeri una vigencia no mayas a 30 {treinta} dios nolarales contados a partir de la entapa de las propuestas, a 
nombre del 'LICITANTE', misma due sedeberb encontrar en sentle'SM adeudo' 

De le 	a la 

o  Mardeslo bajo pule* de dear verdad conf benne tramo 13. Dele 	a la 
_. 

Y)  

Calla del tablean/e en animal, citando el número de hilarle, dirigida a la 'CONVOCAMMEM para las 
partidas de la 1.2a le I 1 2.0 y 2.1, citando el nürnere de Ilcitacidn en ta que manifieste balo pídele de 
decir vendad lo siguiente. 

- 	Que el licitante es dairibuldor &Palada de las mercas que olerle. 
- 	Que brindará sopada en caso de ser requelb durante el podado solidado. para cada uno de los 

productos induides on le Prelmesta. 
- 	Que todos los equipos serán nuevos y more manefaclurades. 

De la___ a la 
— 

Cocurnenlo emitido por la herramienta de dImensionarolemo del fabricania del alalOa, donde se agroPnalbe 
el cumplimiento de cada una de las canzielleas soldadas cano mínimo, para el apanado 1.5. Sobe& 
de almacenamiento central 

Cele 	a la — 

Onrarnagemal que ilustre ros eemPOPemee quablegrem la prepuesta, en la qua se Ideniifiquen un minimo 
de 3 SentOreS para einualizaák de equyeS y 1 servidor para la consola de respaldos_ más los &mime 
qUe considere necesarios para cumplir con les requerimientos de administración y monikreodesdke en el 
Anexo 1 "EmpacefleaBioneM 

De le_ a la 

Y) 
Keha látnica (Dala 	11 	Tonna impresa o electrónica por cada canponenle que Integre su propuesta 

la 
De la 	le _a 

para dar cumprolenio al presento anexo, In* 	do I link de 	página oficial 
Malrlide oscalemlenio, que conlenga al menos nombre, nú 	lel 	ice 	Gamma dde)nlado. Dem 	a la 

ap) 
PPM 	leal:neme-40ra implementmlnen un perbdo de 	' rneees,Incluyendo el eqMPodetralm)r 
araaaesta 	al map111~) Irnrclones y responsables que 	ya doe Imantaras, un administrador 

idad 	probable proyeclemy u 	dertéento proveedor de leneclosmvel ex 	dela solee& de ormeetIv 	com 

plit 

Per medio de b 	pepa del Cerdeado (Imre& y avalado po 	fabricante 

me 
De le 	a la — 

16 den 

seo 	j DEPROCESAMMOALNA VNre 
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Copla deeerekados erteUche per al labrIcantetwedenesetren que el Paltanal algnadoal preparas cuota 
coa bcapaelda0 técnica ponla apeada Implementación, adate:saneen, amaga/acida Inslalaciány paella 
a p nio de la solución ea poducavelper !amenos de un Ingeniero). pasa ce rubros de: 

Nkel olerlo en SwilanIng and Rodea 
Salucita de Data center !anuales:lo NSP-T 
ViSP y ViSP-VN 
VCP 
Calma hIperylsor 
Dala ceder de la mata de pacesameclopropuesla.  

DoexiMento oficial avalado por el fabricante deja sobajen &amauta:luz] que derntlealre ser líder 
técnica como anonade, de len/Jalea merla.  

dcp, Carla del fabricante datadas las componentes de la solución donde se nienaone que las equipes 
serán nuevos y no re Manufacturadas, eatand0 el número de Peltareán y álgida a la convOcante  

cc) 

Dela 	ata 

Dele 	ala 

De la 	ala 

Nombre y &re del 'LICITANTE" 
O su Repreeyerdanle Legal 

sp.t*ad el 
nMpL.el2ta1"AD 

dln 09 
POS 

IPEJAL 
Cuna Magisterio 41155, Obaeruatarto, 
CP. 44266 Guadclajara.JaL 
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ANEXO 1 
ESPECIFICACIONES 

LICUACIÓN PÚBLICA LOCAL 
I IPEJALOGA-CA-LPL.030/2021 

"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL &TE 
IPEJAL" 

Las aspecifleacienes de los bienes son las siguientes: 

Glosario: 

Siglas o palabra 
RAM MecOrM Memoria de AccesoAlealorio Mandurs Access 

Gnu oso n Crear, a través de selle/are una interface:doma de recueosen 	IrO de 

SSP Set 	I Me, p 	pu 	lel y de 	aten 

Otpsesmiemore_y_arwm_preten de las estaciones 
IB44EO Administran-en y control de los servida médicos 
PIPA Unidades de distdbudún de fllaa5n  
LAN Red de área Real (Legal Afila Nelvisell 
SAN Retes* Red de ere de S 	onsnerp rea 
MS Lenguaje de 	raman_poresartellacto 	SAS insetute 

PC Tecnologia despepitada para la transmisión de daba a ab veloctdeden saMdctes, disposvos de 
almacenamiento vate ce 	F'bm Cbanndl 

DIMMS Pódelos de memela d 	 memore module) 

El Instituto requiere adquirir equipos de procesamiento y alroacenamInto que Sean ce ecos de intemonectame con la 
infraestructura actual: debido a esto, los participantes deben tener presente que les equipos que la eonlorman son los 

siguientes: 

Modolo Producto 

EVA R5400 Sistema de Almacenamiento 

B1805e 06 Servidor 

BLE85e G6 Servidor 

C70013 G2 Gabinete de Senadores 

07000 02 Gabinete de Sensdores 

MSL 4048 Libreria de Cintas 

BLPIE 12 Servidor 

13LeB5cGS Serndm 

B1685066 Servidor 

ELES& GB or 

BL IMEI5o G6 reid 

;sopor 

aLasscs8 i 

P7a de es 
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BL685c G6 Servidor 

BL685c Gfi Servidos 

bbBL6135c G6 Servidor 

BLBACI N Senador 

DL380e GIS Servidor 

07000 02 Gabinete de Servidores 

ISL 420c G8 Servidor 

BL465c G8 Senador 

BL4650 08 Servidor 

Bbilágo C.13 Servidor 

EVA P6350 Sistema de Almacenamiento 

DL300e 08 

HP-6 Sedes 6124o BladeSystem SAN Switch (4) 

Es en estos equipos donde el inst tiro brinda sus seMclos a través de amPienWs. viduales rodimbirm a todos hm afiliados y 
pensionados, por lo que el proyed re inicia de cero, ni lampee° es una sustitución completa del SITE: no requiere de cambios 
en el teme eléctrico ni de energia de respaldo (UPS) y mucho menos al control de am lenta Una vez que se logre ja 
interconexián de los equipos nuevos con los actuales. el Instibto podrá programarla migró de amblentesvirtudes posterior 
a la conclusión del proyecto 

Con el °bicho de que la nueva infraestructura sea intenconectada con los equipos aduales •exista interoperabiSdad. deberá 
considerarse la arquitectura que actualmente se tienen en les equipos activos del Instituto; da lel forma que ICS servidos 
puedan ser °llorados y coartadas garantizando que dicha Interoperabilldad Ocurre sin nin ún contratiempo. Por lo que los 
participantes deberán proponer un plan de mkracion de loa ambientes virtuales a la nueva nfraesUuctura que será aplicado 
por personal del "REMA para corroborar que la Integralón le exitosa. 

Por lo tanto, deberá considerar que las conexiones actuales de los servidores y sistemas d almacenamiento (SAN) son F 
de 4 Graos, es decir, deberá contemplar que les equipos propuestos en su solución soporten la conactivIdad señalada, así 
como los dilbeetniee solicitados para tal propósito en las siguientes especificaciones mlniMas: 

Partida 1. Equipo de Computo 

Comptinented.l. Rack para equipo de cómputrry comunicaciones en sitie principal. (UNO) 

Se requiere un rack para el sitio principal con las siguientes caracteristicas: 
Deberá tener una altura de 42U (Unidades de rack). 
Deberá ser de 4 postes. 
Deberá incluir doe (2) PDUs y deberán consumir cem unidades de rads con la capacidad de soportar mínimo 
(30)Arnperes, por lo que deberá considerar Una NEMA de acuerdo al PM propuesto. 
Deberá incluir todos los contados necesarios para la comedón de los equipos Prepuestos y  la dais requerida 
deberé er la adecuada al equipo y empelle que se esta sadlondo en los PM/s- 
Deberá Qkiderar los cables de alimenleción para cada una 4eias fuentes de poder delos equipos de hardware 
propuestos 	realizar su inierconedán. 
Deberá 	 ras necesarias pare el cierrecon II e del gabinete (gabinete cerrado). 

Esta ESO loma padeCe 'estay« dela L 
DE PROCESAMIENTO Y ALMACENO 
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Deberá Incluir los paneles lelerales y frontales necesarios para cubrir los espacios no ufilizados. 
Los paneles deberán cubrir la allura del rack (421J) 

Con el objetivo de que la nueva inlreeslTuchira sea Interconectadabon e infraestructura actual del insta:11m tenga el mejor 
desempeño par las necesidades actuales y futuras y exista interoperabifidad, deberá considerarse una arquitectura de 
servidores para vIdualizacinn que integren hardware de Mima generación de los fabricarles de microprocesadores Intel. 
de Ial forma qu se garantice que los servicios puedan ser migrados y ejecutados sin ningún contratiempo en la nueva 
infraestructura. Por lo tanto, se definen las siguientes características mimas: 
Se reqUieren un tima de 3 servidores para 011.11140bn de equipos y 2 servidores para la consola de respaldos. más 
los equipos que sean necesarios para cumplir con los requerimientos de administración y monitoreo desolas en presente 

Sub componente tres (3) servidores pera vidualizeción 

Arquitectura: 
Deberán contar con dos procesadoras Inlel Mon Gold. 
Deberán ser das procesadores de tercera generan ese-aleare de Intel. 

Sistemas Operativos Soportados: 
Deberán soporlap Vlarriate vSpliere ISM 6.5 y 5.7. 

Núcleos: 
Deberán corlar con un mlnanci de 18 núcleos por procesador. 

Velocidad: 
Deberán contar con una frecuenda m'ebria de reloj de 2.90 Gris por procesador. 

Cache del Procesador: 
Deberán contar con un mlnime de 24 MB Cache por procesador. 

TDP (Potencia de diseño térmico): 
Deberán contar Con un máximo de 15W por procesador. 

Memoria RAM: 

Deberán conlar con 512 GB de rema RAM o superior de acuerdo con las reglas de configuración del equipo para 
cumplir con las mejores prácticas de desempeño recomendadas por el fabricante. 

/—• • Crecimiento: 
Deberán sopodar al menos 4 313 en su máxima capacidad. 
Numero de DIMMS: 
Deberán contar con m'aislo 32 ranuras (DIMMS). 
Tipo: 
Deberán ser DDR4 RDIMM 

C71/  
Velocidad: 

' Deberán Ser minimo 3200 MHz. 

Almacenamiento Interno por servidos 
Todos los equipos deben tener las mismas oaroctericticas se selniacenmrdento himno. 

Disco Duro Interno: MI 
°andad. 2 
?emano minimo de: 12 
RAID 1 configurado de fáb 
Tipo de disco. SSD 

Comunicaciones: 

Eala hoja lona parte das bases b 	Laval IPEJAL-DPALMI. wenn 
o iNmn 
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Conexión a SAN: 
I tarjeta HBA a 16 Gbps con 2 puertos. 
Conexión a LAN; 
1 tarjeta 10 Gbps Etbemól con 2 puertos. 

Administración remar 
Debe contar con administrarla que propomione acceso al equipo a través da la red con una dirección IP Independiente a 
la configurada en el sistema operativa instalada en el equipo, adicionalmente debe de incluir una consola de administrara 
remota, asi como la capacidad de canean al equipo sin imputar si está encendido o asado. 
Diseño: 
Servidores formato Upo rack de 1 GR. 
Cables y accesorios: 
Los tres servidores deberán de ser del misma fabricante al almecenamienb general e incluir todos les cables, 

adaptadores de red y accesorios que se requieran Para su instalación y  puesta a Punto" Productiva 
1.3 Un MServidor para la consola de respalda 
Arquitectura: 

Formato de servidor: servidor de rack. 
Procesador: 

Arquitectura: Intel Ras 
11p0: Minimo arias (16) núcleos 
velocidad: Mlnimo 2 1GHz 
Cantidad: Un (1) procesador 
Cache: Mlnimo 22 MB 
1DP (Potencia de diseño térmica 100W 

Sistemas Operativos Soportados: 
Windows Server 2016. 

	

C71< 	

o Windows Server 2019. 
Re.d Hal 
Cuma 
Variare ES. 

Enana: 
2 Fuentes de alimenban 

\>\ 

Fuentes de alimentaran en una configuración redundante 
Las fuentes de alimentación deben tener una potencia máxima de 550 Watts 

m 

	

a 	Maona RAM: 
Cantidad.  Minium 128 GB de memoria RAM 
Ranuras: M'almo 12 DIMMS de memoria. 
Tia DDR4 UDRIMS 
velocidad: Minium 2933 MHZ  

Pámacenarmento Internó por asan 
Disco Duró lamo:HM-Plug 

o 
Tamal] mínimo del 600 GB 
RAID 1 configurado de fábrica 
liara SAS 12G 
Tipo de disco y conaladore de arreglo: MInlmo 2 discos SAS,RoLavo 10K y controladma de 

glos por hardware con cabe minimo 1G. 

Comunicaciones: 

P Spe 31 de 73 
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0anea:16n a SAN: 
1 [eget, HBA a 16 Gbps con 2 puertos 
Conexión a LAN:. 
1 tarjeta 10 Gbps Eternal con 2 puertos. 

Administración remota: 
Debe contar con administradón que proporcione acceso al equipo a través de la red con una dirección IP Independiente a 
la configurada en el sistema operafivo Instalado en el equipo, adicionalmente debe de incluir una consola de administración 
remota. asl como la capacidad de Bonen& al equipo sin Importar si está encendido u apagado. 
Diseno: 
Servidor en formato liqo rack de 1 U 
Cables y accesorios: 
El servidor deberá de ser del mismo fabricanle al almacenamiento de respaldos principal e Incluir lodos kis cables, 
adaptadores de comunicación y accesorios que se requieran para su instalación y puesta a bu rib en produclivo. 

1.4. Servidor de rack en sitio de replicacIón (UNO) 
Fui mato de servidor servidor de rack 
Procesador 

kqUiteCtUra' Intel Mon 
Tipo. Minimo Seis (61 núcleos 
velocidad: Mlnimo 3 6G41 
Cantidad: Un (1) procesador 
Cache: Minn° 12 MB 
TDP (Potencia de diseno termicon PO W 

Sistemas Operativos Soportados: 
Windows Somier 2016. 
Windows Server 2019. 
Red Hal 

o 
VmWare ESIG. 

Enrejar 
2 Fuentes de alimentación 
Fuentes de alimentación en una configuración redundante 
Las Oentes de alimentación deben tenor une potencia máxima de 460 Vgafts 

Memoria RAM: 
cantidad: Ultimo 12803 de memada RAM 
Ranuras: Mlnimo 4 DIMMS de memoria. 
Tipo: DDR4 LIDIMMS 
Velocidad: MIS° 2866 MHz. 

Almacenamiento Interno por servidor 
Coso Duro Interno: Hoblulug 
Cantidad: 2 
Tamaño minino de: 400 GB 
RAID 1 configurarlo de fábdca 

Tipo de disco y pobladora de arreglo Immo 2 discos SATA SSD y °acicaladora de arreglos por 
dware. 

Comunicado : 

!aireo 

Página. de de 75 
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Caneé« a LAN: Una 11) Tarjeta de red can una velocidad dirima de 10 Gbps le con 2 puertos de la 
misma mama del producto dedada en la partida U., FI participante deberá contemplar la tarjeta y 
velocidad que propone para conectarse con la librada de cintas del progresivo 1.8. 

Administración: 
Un puedo de administración dedicada con una veloddad de 1Gbps, debe tener un chip de administración 
Integrado, que proporcione acceso al equipo a través de la red con una dirección IP independiente a la 
configurada en el sistema operativo Instalado en el equipo. adicionalmente debe de incitar una consola de 
administraban remota. asi corno la capacidad de conexión al equipo sin importar si eslá encendido o apagado. 

Cables y accesorios: 

El servidor delinea de ser del nésmo labdcante al almacenamiento de respaldos de replicación e incluir lados 
los Cables y accesorios que se requieran para su instalación y puesta a punto en producdvo. 

ihaCanaRgerdo 	
754 

El sistema de almacenamiento principal deberá integrarse y ser distribuido por medio de una red SAN, los servidores 
propuestos únicamente contaran con discos internos para el arranque del si stern a operaiivo. y accederan al 
almacenamiento mediante la SAN El sistema podrá ser bibrido u all flash 

El sistema de almacenamiento deberá considerar lo sigulenle: 

Contar con al menos dos controladores y deberán ser activoactIvo, esto es, tienen que estar activas todas sus 
controladores y todos loa puertos de estas, de manera que una unidad lógica puede ser vista por cualquier contnoladora 
y todos sus puedes en modo simédice o asimétrico, mientraS soporta todas las funcionandedes como tan provisioning. 
gata Iterad o similar. 

a El equipo debe manejar transferencia de control o Tad-over automático entre las controbdoras con mecanismo de 
protección de canté en caso de talla de anemia, 
soportar el creeimiento "scale up y 'scale oUth 
La confguradón deberá considerar tos siguientes componentes redundantes' en la configuración, tarjetas contnlladoras, 
memoria cache, vanUladeres y Lentes de peder. 

- 	• &podar como minimo los siguientes sistemas opernlierin: 
Microsoft Windows Server 2012 P2, 2016 y 1019, 
VMware vSphere ESPi 6.0, 6.5,127 y f , 

El nivel de protección para los datos deberá de soportar os siguientes tipos de RAID 41 140 7, RAID-DP: 28 o 
PO, RAID-TED: 290 NI_ SAS HDDs. 

El cisterna debe Implementar Olsoo  de reemplazo de tipo Ntot-Sparef o bien un mecanismo que reserve la capacidad 
de un disco de reemplazo que será usado en caso de un disco dañado, sin importar su ubicación dentro del sistema de 
almacennienb y sin intervención humana. 
Deberá admitir la acbualización de arruare en linea sin interndtronee tanto para el conleolador como para las unidades 
de disco. 
soportar los protocolos más conocidos como FQ, iSCSI, SMB 3.0, NESv4. entre otros. 
Poder realizar snapsbots y alones sobre los volúmenes y estar lIcendada pata la botaidad de la capacidad de TB a ser 
reparados. 
SuminisVarse con 111 in pmvisiongln, snapstrot, donaciones, moniloreo de rendimiento preferenternents que permita 
migración de incursiones en linea, conversión de volumen en linea, calidad de servidos. 

1  4 'jipi IV 
' 

'Opcionalmente d berá incluir la capacidad de migraciones Thin a Did o vicever 
Deberá cubrir las s lentes . 

compresión de bs dabs.  r  Cap ' d usada minima de 12 TB, geles de dedu de \ 

negra 33. 
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Utilizar sólo unidades de estado sardo (SSD), con conexión SAS, para cubrir la capacidad usable antes 
mencionada. No se aceptan configuraciones con discos de tipo read Intensiva. 
La capacidad de crecimiento en mimen, de cincos del equipo propuesto debe ser al menos del doble, 
con respecto a la cantidad de discos necesarias para cubrir los 12 78 solicitados corno capacidad 
minina usable. Esto permitirá al Minuto poder duplicar el número de dtscos del sistema sin tener que 
agregar un nuevo chasis de discos en el cnadmiento. 
Entregar miniMo 139.00010PS en bloques de 81( PANDO% 70% lectura 30% escritura. 
Larenna aromado menor o igual al me 

Soportar hasta 2,000 volúmenes por sistema. 
El arreglo de almacenamiento deberá contar con dos conholadoras y al menos 128 GB y soportar basta 2 lb de cache 
integrado o NVINe. Esta sacie debera •ser usada solamente para datos y congo' de operaciones y no deberá de tener 
ningún overlwad del sistema operativo del equipo. Deberá de contar con protección da helada (balleithacked NVRAM) 
El arreglo de almacenamiento debera de tener racimo 4 puedas de FC a 16 Gbps a IraVés de antas conboladonas. 
El arreglo ofertado deberá kner SAS en al 'bank-and° para la coneclividad de los discos, a une velocidad de 12Gbps o 
superior. El ancho de banda total del baokond debe ser mayor o igual a 192Gbilsis. 
Para el caso de que el sistema sea Abrid°, cada disco suministrado deberá ser capaz de parlicipar en múlliples y 
diferentes conjuntos de RAID simuláneamenle. En el caso de que no so cumpla con esta funcionalidad, se deberá 
agregar 20% adicional de capacidad crudo (2.4 713) para coda tipo de disco. para Parar balancear la capaoldad usable 
requerida. 
E arreglo de almacenamiento deberá soportar discos Inipluggable Enlerpnse SAS, deberá soportar discos de estado 
sólido, SAS NL. 
El arreglo de almacenamiento deberá Soportar caracterleticas de reducción de datos deduplicación y compresión. 
El arreglo de almacenamiento deberá soportar la fUnCionalldad de snapshots tanto bloque SAN como archivo NAS al 
matee 1024 copias por volumen 
Incluir todos los cables y accesorios que se requieran para su instalación y puesta a punto en produelivo. 
Debe de ser integrado como parle de la saluden propuesta y tienen que ser del misa fabricante de los seoldereS. 

Para comprobar el cumplimiento de las características antes mencionadas, deberá entregar un documento emificlo por la 
herramienta de dimensionamiento del fabricante del equipo tberramienta de slzingi donde se compruebe el cumpliMiento 
de coda una da las ceracle definas soliciladas como :Mimo para el sistema de almacenamiento central. El cual deberá , 
indicar el número de discos. nonti gurazzion y detalles de la configuración Ofertados 

6/1.6. Disposhf o de respaldo a disco én sitio principal: 

E patinan% deberá de ofertar appliance de respaldos a disco que cumpla las siguientes carecteristicas. 

Deberá contar con 48 TE RAW como mlnimo. 
Deberá tener le protección FtAID que cumpla corno minimo aumentar la tolerancia permitiendo el fallo de dos unidades 
de discos dentro de un raidgroup a nivel hardware, el RAID deberá ser de fábrica pare que no se requiera realizar 
ninguna corffiguracInn en la implementación. 
Deberá peimilir la internación con remoioglas de cinta o disco. 
Careclerlsficas a considerar del equipo solicitador. 

Deberá contar con á menos 2 contriaadoras con 32013 de Cada por orintroladora. 
Soportar interfaces 1/10 Gbfas Ethernet y 8/16 Gbigs Fiber channel 
De 	!aportar al menos 2P5 en RAW en BEI por cada dos controladoras para futuras 050ansiones de 
capackla n almacenamiento. 
Deberá cont con lo necealrie para la replloación a una LibiOaá remota 
Deberá ser cap de hacer snapsnots. 

\ . 
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Deberá de contar con una integración directa soportada por el software de respaldos solicitado en el punto 
2 lan su versión 95.1G y 
Deberá ser capaz do hacer un respPdo mediante la SAN, a Watts de snapshot en el sistema de 
almacenamiento cenó& del volumen que contenga los datos a respaldar, sin afectar el rendimiento de las 
máquinas virtuales. 
Por seguridad, el dispositivo deberá incluir todo lo necesario para el Cifrado de las respaldes que almacena 
Deberá alcanzar una tasa de transferencia de esaiture minima de 6 TB/Im. 
Deberá contar con los siguientes puertos de comunicadón: 

Contar con minimo 4 guaba a 10 Gbps. 
Contar con minimo 2 puertos a I Gbps. 
Contar con minino 8 puertos 016 Gbps. 

Deberá Incluir Iodos los cables y adiemos necesarios para pu conerian y puesta a  Pura,  en MóduM77r 

El paWcipante deberá de ofertar app Ione de respaldos a disco que cumpla las siguientes caraPteristicars. 

Doro 

Deberá contar con 4878 RAW como mlnimo. 
Deberá tener la proteccián RAID que cumpla como minlmo aumentar la tolerancia permitiendo el fato de dos unidades 
de discos dentro de tul raidgroup a nivel bardivare,el RAID deberá ser de Fábrica para que no se IMF:Mima realizar 
ninguna configuración en la implementación. 
Deberá permitir la interacción won tecnologlas d cinta o disco 
Garacteristicas a considerar del equipo solicitado 

Deberá contar con al menos 2 controladores con 32GB de Cacha por conaoladora. 
o 	Soportar Interfaces VIO Gbil/s Ethemal y elle Gbits Fiber channel if1:7< 

Deberá soportar al menos 2P8 en RAW en total por ceda dos oontroladoras para futuras expandan% de 
capacidad en almacenamiento, 
Deberá contar con lo necesario para la replIcalón atina uNcación remota 
Deberá ser capaz de hacer snapeliots. 

I 	o 	Deberá de contar con una integración directa soportada por el software de respaldos solicitado en la 
partida 4.1 en su Ver2On 2.5 ,10 y II. 
Deberá ser capaz de hacer un respaldo mediante la SAN, a taWs desnapshol en .el sistema de 
almacenamonlo central del volumen que conienga los datos a respaldar, sin afamar el rendimiento de las 
máquinas virtu ales. 
Por seguridad, el diapOSIIN0 deberá Incluir todo In necesario para el cifrado de los respaldos que almacena 
Deberá alcanzar una -tasa de transferencia de escritura ml alma de 6 TIMA. 
Deberá peritar con los siguient e puedos de comunicación( 

Contar con mlnimo 4 puerros a 10 Gbps. 
Contar con Korai° 2 puertos a 1 Gbps. 
Contar con 'Mimo 8 puertos a 18 Gbps. 

Deberá incluir lodos los cables y accesorias leonados para su conexión y puesta á punto en productivo 

	

1,8. Libreria de cinta 	 

El proveedor deberá de ofertar una Moreda de cintas Que cumpla con las siguientes oarecteristicas minina 
Deberá mollar como mínimo el almacenamiento de datos nativa de 288 Td, (sin compresión) expandible 	7 

TB (con poni 	kW 2.5:1) usando tecnologia LT08. 
Deberá proveer 	dades de mówitoreu remoto basado en latb. 
Debarazer configura te:los) rajaes LTO-8. 

c. 
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Deberá entregar 20 (veinte) cintas L10-0 RIN, 
Deberá enkegar 1 (una) cinla de limpieza 
Deberá entregar 1 lb) paquele de 100 )cien) °Muelas de código de barras, cOmPabbles con la librería de cintas 
propuestas. 
Deberá contar con un miómo de 40 espacios para cartuchos y lecbr de código de barras. 
Deberá entregar Iodo lo necesario para la conexión al servidor de rack en sino de replicadón que se encuentra en le 

sección 1,4 Servidor de rack en sitio de mplicacilin 

Deberá de ser de la misma marca de la solución °feriada. 

cy< 

Equipo de redes y telecomunicaciones 

Componente 1.9 5v/iteres de red SAN 

Deberá considerar dos (2) switcties de clase empresarial peraconfigurar la red SAN con las slguieoÉdscatrlerlÑcas  

'l'Urnas por equipe 
Deberá tener 24 puertos de Fibra channel. 

Cada uno de los 24 puertos deberá admitir una velocidad FC. dee, 8 y le Gbps. 

Tipos de puedo: F, E, Kb 0 puedo de diagnóstico Gleartink en 24 puertos SFP+ 

EscalabilidlO con arquitectura killifebric de hasta 239 switties. 

Velocidad de linea de podo menos 4.25Gbps por puedo. 
Ancho de banda agregado de por lo menos 768Gbps. Dúplex completo de extremo a extremo 

El proveedor deberá contemplar Iodo lo necesario (cables. licencias y Transceivers) para realizar la inierconedón de 

los sválches de SAN propuestos que deberán da ser del mismo fabricarle de las equipOs de Proceeadenlo Pera 

garantizar inter operalividad de la I nfraeslruclura ofertada y la infraestructura actual. 

— 
-4,10. Sváldms LAN ello 	

— 
 

Deberá considerar dos (2) switch es en clusier con las siguientes características mimas por equipo.  

Deberá tener 48 puertos SFP+ como minimo 
Deberá tener minimo 4 Nulos SFP28+ o superiores. 
Deberá ceder con fuentes de alimentación en redundancia Integrados de fábrica y al menos 4 ventiladores. 
La interconexión ente los equipos propuestos deberá de ser mínimo de 100 Gbps. 
Deberán de sor Cape 3 (L3) y deberá incluir todo el lipenclamienlo necesado para hacer uso de odas las 
funclonabades soportadas de capa 2 y capa 3 por el modelo propuesto. 
En caso de no cubrir los puertos sokitados con un solo equipo, se deberá ea agregar el número de equipas necesarios 
para cubridos y lodos deberán de cumplir con la alta disponibilidad solidada. 

El proveedor deberá contempla todo lo necesario (cables y Transpusiere) para realiZEIT la Interconexión de los swithes 
estos de la lnfraestojctu re ofertad 	la Infraestructura luaL 

Ockáibi 41110 de Mira çki 
Deberá considerar das (2) ensebes en cibler con las siguientes caracterlsecas mínimas por equipo: 

Deberá tener 48 puertos SFP+ como mínimo. 
Deberá tener mínimo 4 puertos SSR2+ o superiores. 
Deberá contar con fuentes de anmentackin en redundancia integrados de rábrça y al Menos 4 ventiladores. 
La irftercone4ón enke los equipos propuestos deberá de ser Minina de 1 	be,. 

Deberán de 	Capa 3 (1.3) y deberá incluir lodo el fcendemie96 necesario para baby uso de todas las 

funcionalidades sbrLadas de capa 2 y capa E Por el Modelo ProPue 
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En caso de no cubrir las puertos soltados con Ere solo equipo, se deberá de agregar el número de equipos necesarios 
para cubrirlos y todos deberán de cumplir con la alía doporabilitled solicitada. 

El proveedor deberá contemplar lodo lo necesario (cables y Transrelvers) para realizas la interconerian de los switches 
propuestos de re inhaestructura °redada y la intraesfrureura arelar 

20.Sofhware para vlOuallzacIón (Licenciamiento pareaba» 

Deberá considerar h renda mento de Vbreare por compatibilidad e interoperabilidad de la infraestructura actual del 
Instaure 
Deberá consolaras el licenreamienio perpetuo necesano para los servrdoe es dedicados e vi rtualizacton de la nueva 
intraesirecnire 
Deberá considerar como minima la versión ESre vSphere 67 Enterprise Plus en licenciamiento perpetuo 

2.1 Software para respaldo. ISubseripplen) 
Dtutra Ele Considerar licenciamiento de Veeam en su versión Ente rprise Plus como minimo por compatibilidad e 
in larreerab l dad de la inraestrictitra rels al 
Se Oreara considerar ei ere lema Se licencian soto mediante suscripción de 59 marismas 'arreares y 1 agente de Microsoft 
para un servido, libre 

3.0.Conelderaplane•Generales: 

Los servidos de soporte deben otorgarse de la siguiente manera: 

Todos los compOnentes de hardware, software y licenciamienlos deberán contar con 3 anos de soporte, con las sig denles 
cdraclerislicas: 

Cobertura. 
24 lloras per dia. 
7 dlas de le semana incluyendo dios (estivos. 

Para incidentes °digas, el fabricante del hardware deberá de dar respuesta a la Hamada recibida en máximos 2 horas y 
se deberá sustituir el componentelisio° a su condición operativa dentro de las seis (6) lloras posteriores al levantamiento 
de beber 

Llamadas de servicios con acceso a especialistas con habilidades técnicas avanzadas que gestionen el problema dé 
principio a fin. 

Nivel de soporte (Softwere/Licendemiento) para el software de rertualización, 
El periodo del reporte delsoftware de virtualbacián (Vialware), deberá ser de 3 afros, 
El tipo de soportedeberá de ser 'Productivo", 
El soporte será proporcionado de manera remota (tila telefónica). 

Soporte de software de respaldo Neeaml 

a 	El pvrd&4el segarle del software de respaldo (reeeam)deberá ser de 3 aA 
El tipo de so de deberá de Ser 'Productivo", 
El soporte ser 	pock nada de manera renda Dia telerálliO4 
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Soporte de software solución de adminiseadniOeiIoreo  

Soporte 24 horas por dia. 
1 días ala semana!  incluyendo diastesfivos. 
El proveedor del servicio deberá conlar con 2 horas de tiempo de respuesta después de que se haya registrado la 
solicitud de sendcb. 
El soporte será proporcionado de manera remota (via telefónica). 
En case de que el proveedor no pueda incluir astas caracterlsficas con un solo cereal°, deberá incluir todo b ne.aesario 
para entregar lo antes mencionado. 

eberá Mili/ con los siguientes alcances en los servicios entregados para todos los componentes de hardware y software en 
la solución propuesta' 

a. Hardware.  

Deberá realizar la instalación en rack de todos losicompoéentes de hardware en el silo principal y en el sliode 
replicación. 
Deberá realizar la actualización de firrnwarc da todos los come:mentes propuestas en la solución. 
Deberá realizar la configuración de lodos los equipas para lograr su correcto Incionamiento. 
Deberá de realizar la configurocion y puesta punto de todos y cada uno de los componentes incluidos en la solución 
aferrada. 
Deberá considerar los servicios necesarios para la integracIón de los equipos incluidos en la propuesla a la SAN 
existente, logrando la interoperablidad de •todos los egulpos y garanl  zando la continuidad de las operaciones del 

1:<••• instituto. 
Deberá consblerar los servicios necesarios para la integración de las configuradonas existentes a los equipos incluidas 
en la propuesta para lograr la interoperabilidad de todos be equipos en la LAN actual. 
A pesar de quael IPEJAL realzará tia migración de ambientes posterior a la configuración de la nueva infraestructura. el 
parlicipanle deberá entregar un procedimiento de migración de los servidores Mueles del instituto a la infraestructura 
propuesia que considere disminuir al minino la venlana de mantenimiento necesaria para b ejecución del proceso de 
migración. Deberá de comprobar que el procedimiento entregada es luncional el 100%, clec:dardo un proceso de 
migración de 4 servidores de prueba definidos por el insliluto, con el cual se verifique que los servidores se puede 
migrar de acuerda al procedimiento entregada, que funcionan correctamente en la nueva infraesinictura, el tiempo de 
migración de los equipos esta optimizado para disminuir las ventanasde mantenimiento y se cumple con la interoonexian 

interoperahilidad de la infraestructura aclual del instituto y la nueva inf ralstruCIUM. 

Software. 

Deberá realizar la instalación del software en el componente de hardware para el cual se dimensionó y propuso. 
Deberá realizar la actualización del software a la fiaba versión recomendada por el fabricante. 
Deberá realizar la configuración del software para lograr su cocado funcionamiento de la solución. 

2/ 
SE ADJUNTA A CONTINUACIÓN LA VALIDACIÓN TÉCNICA EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 	Í  \ } \ 
DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN, EN APEGO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 57 DEUREGLAMENLO", 
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Remain RAM 

DiPenán corneo un 512 Gin da memoria RAM o suceder de ~SO Con las reglan de 
pankaireriln cid «papo para campar con las Majoma módicas 	d moceo 
reConienciadel p.x N iebecante. 
Crechilantat 
Debelan appaler monos 4 TB en :u máximo capacidad. 
Hampa de ;Immo: 
Atoren contar con minlono 32 ranuras MIMOSO). 
Input 
Debelan ser DDR4 RIPIAN 
Velocidad: 
Deberán sor mirón° 3200 Mit 

anneoenemiento Peana por walóra: 

oto. los equipos deben len« las Penes rortadenterno en su almernonnieleitla Pleno. 

Vaco Duro Interno: M.2 
cenase 2 
Tamen° minimo de 128.GB 
RAID 1 cordpade do %Mai 
PPO de Per SSD 

Comunicaciones: 

VoreniOn e SAN. 
1 tanate HM ele Cha, con 2 cienos. 
Paredón a LAN: 
1 tanela 10 Faba. Elipmet can 2 puedan. 

6n Tanate: 

Debe contar con ecennasennen que propenlan• aCCean el equipo a tenla de 1 red COn 
una ~culón IP independiente a le [enllantada en al sin. operativo ~Indo 
quipó edlicoulmorne debe da bchon une cumule de reimPlinnión remete al oro 

capedded de repullo al equip0 sin Orparler ai aula enoendbo o apegado. 



be center con sennelyreenn que Peolnatbde 
una ~Jen IP Indideedget• a le erdsendl  
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fzETD IPEZAL 
Calle Magisterio A1155. ObSeruate 
CP. 44266 Guudalajaroo 3aL 

Instituto de Pensiones de/Estado de Jai 
JCdisco 	Renovación de Eql1111303 d Procesemion 

Mimaran amianto del SITE IPESAS. 

13 Un (1) Servidor para e consola da ~amas 
Arquitectura: 

FOCTWEdde zervkbr servidor ele rudo 
Procezedot 

Ardetectura: Intal »In 
Ton Minime lechón Oo)necieos 
voceinec Maleo 2.1GIte 
tarddat  LI" (»Procesador 
Cedo: Infnimp 22 Me 
TDP (Primal de ~oféndelo): 100W 

Sidamae Oponerte &podados 
Verdea Soong 2011. 

couo ancoren 

* 0 9 9 7 

OilitLON DENLMOINMI1404 
~loe 

 

SU*. 
VonWee ESK. 

2 FUMÉ!s do veneno!~ 
%orles de ~entupido en Una coloMpuraolón redondeaba 
La 'moles de alooe~ deban tones me polreid• mildme da 550 ~lb 

memoria RAM: 
Cantidad: Momo 12030 demorado RAM 
RAYO" MÉrJnIO 12 DIIINS de 1•01111e63. 
Tea ODR• UDIA4115 
velando& Keine Me !Mi 

AlMaranialli0 I Mem, por serAdte 
Meco Doto Mamo: HeOPlug 
CanIdad 2 
Temen inhibo de: BOO Ge 
RAID 1 conegorack) dB ládice 
Inteder SAS 12f3 
roe dedeo° y conteladon ele doefeel mtohno 2 ~os SAS Rotallvo 10K 
Y oweldedor• d eirregbs por hardware con eate mínimo 10, 

eamunkealann: 

conexión e SAN: 
1 elle% 1113A a 10 Obin con 2 punce. 

enreden e LAN: 
I boleta 10 Otos neme/Icon 2 Netos 

Junco 

Admireatreciée remeta: 
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Reuetración de Equipos de Precesem .fts y 0 9 9 7 

olinumene Miento del SITE  

quipe eatanamente debe ele Ocluir use avala de etireirleireción re 	se cala le 
ceptaddrid ele anexión el estibo irvortsrel cae emendido o apegado. 

imane' 

Sanear en tormalo ilpo 	tia 1 U 

COM retenerlos: 

el servidor catete de ser del misma ~Dele srvantaeraitallitis de respakka pandee e 
Inettst betas les cedes ttlaptedOres de camtnesselati y eCeseedoe que se requieren pan 
SU InStalertgin y pateta a pLinb en pt °duelo 

romano de sentar: loada de net 
Pnatendat 

Arquirviure; Intel %ton 
ltertilining Ese C0 nucaet 
Velocidad: 'Mimo 3.0Gaz 
[anudad: Un (11 preservador 
Coche:Misas 12 ittl 
TOP (Palana de *sute Endose 80W 

Salemes Operativos sapasube: 
Vena" Server 2.01e, 
IsendowaServer 2019. 

o 
o 

%O Net 

~ere ESXL 
areola: 

1Fuentes de alimentación 
Fuentes a ebnenoscien e une °aseguración reancliatis 
Lañenas da atontasen debo len« une polersitantaime ele 450 Mes 

Memoria RAM: 
Catee Miela° 1213 Oill de mesada RAM 
~unas: Minino 4 Ditene el memoria. 
Tipo: DDR4 UDIMMS 
Velocidad: Mínima DM Met. 

Almetencineento lacea Per tenidas 
Mece Pum 'sipo°. Nol. Pes, 
Cantidad: 2 
Temerlo minina ea 480 Gil 
RAID 1 ennenunao do fábrica 
barba SSD 
Tipo de discos ceetroltidora eireplobeinirre 2 scceSA Assoy 
tentrotaloto de arreglas po hardware 

COMIltikadones: 
Costetena Lett Une II) 	 de 10 
Olips / e con 2 pianos de I 	 en. 

Calle Magisterio #115.5, Observatorio. 
CP 44266 Oucatalatara. Jai. 

Kr V1 

Peine 
110e1Orne parte& les beses de irviolacien Otee Leal IPEJAL-P A-C 

DE PROCESAMIENTO flLMACSIA2SEJØOOE DATOS PARA SLIP J • spm8da5 sid 
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Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco 	Renovarlas de Equipes de Precesom 

Almacenen-dente del SITE IPEJ 

perlale1.3., apeal:tan:N deberá conlanpler taiete y v 
prepone pera acedaras Con b Carena de dotes del propagan 1.5. 

Admlnistrecióra 
Un pueda do adnanletración dedicado con una reladdad de101,44. debe tener un 
a/i9a de admEmenden late0 rada. que preparelene acceso ej equipo e irapós da re 
red can une \recelan IP Independiente a le conlipUrede en el Salema Opendhar 
Instalada en el mustio. adlecnalmenie debe de Incitar una consola de @di-plegable& 
rema esd corro la capeadded d. carmaln el pide° cri Importar el está ~Mida 
o agnado- 

Cables y lacear:ame: 

El servidor deberá da ser claa Marro fabricante ej al, .,.mleolod. rempeldas da 
replicación e inclundne les ceded-y ardadisortoir que be requieren penan 
hal-alean° y piraste a wat en erelotive. 

El sistema de almacenamiento ennopal deberá interese y ser dialdbaildo por mide de 
une red SAN. les coral&rea prepuestos enicalmenis ~Me mi dieces Intensos pera si 
arranque del eislema operativo, y accederán el elmecenemlerrhe mediante le SAN. El 
sistema pagel ser híbrida uS lada. 

El detente de a Imacenenyento dallara acnelderer b siguiente: 

atontar con al monos dos conirciadores y deberán Set apPrinerbro. ede es. llenen qua 
tater eches indas sus croinaladeraa y ludes les puedo' de astas de manera que une 
unidad lagos puede ser sitia per aualtstler ocoireredeni y Moles atm puertos en mudo 
aneffico o asimilarlo:a ralemires anporde ladea Ye funcleneklarlea como Pin Preyielerilne, 
data tlerIng o ainalar. 
IE mielo debe mane* fransterencla d contra lelayer" eadelnenete entre ba 
tentrelederas con meoentame de protección de :COM en caso de falle de enero lo 
Scçars crecIndenita 'Peale irif y 'saga out'. 
Le acialguramidn deberá considera les elfMentes campaneabas redundaniew en le 
eenkurecien. boisteleorranledcwars inflada 0S vendedoresy fuentes de paica 
Seperiar corno mínima los _opulentas Maternas operalivre: 

Mlaretell Ifloblvil sanea 2012 Rz. 2016 y 2019. 
1.4Mitand oSphore E5/2 EA 616.7 Y 7- 

El natal de preletebn para go dares deberá de sea:mbar Pe sentes Ex* de RAID 
4- 14 e 7. RAKPOPi 211 o 20, PAID-TECt 29 O NI. SAS ION. 

El sistema debe Implementar casaca de mangas 	tipo 140-spenat e bien un 
macan-amo Que rodeare le impadded de unta:eta de ressrepaum aya sena Oxide en ceso 
de un disco ganado. sin Importar es utdepelón dentro de/ alabara de ahneeetiamienta y 
sin Intersencian humane 
Deberá ad Ittr 	lamen d fi 
tontdaciar orad pera las unidades da die 
Soportar ice protocolos- más meneados de 
PadecreatiarInepshota y drama sobre 
de la patead de TIA e ser repicadas 

Esta Pop tome parlad@ ambula cleb Licriadla Publica Local IPEJAL 
DE ROCESAMIENTO Y ALPISCENASIENTO DE DATOS PARA EL IP 
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Almacenamlonee del filTE 111124.11Lectenvortele~ 
Vietleel 

Instituto de Pensiones del Estado de 

staraneldelle con The vtailareeepl, enapenot clenaclanée reanItone dt nmdirnienie 
prekeentemente que ponte. "naden de Inducirme. en Alee. converNee da NANA 
en ama, calidad de kneertim 
Opcbnalmanie datará helar le vapulead de ~Oen AA a Iblec e *NAY 
Caben Oh* las elderenceweeterlSbale 

Capaceled miele relrána ea 12 711, arios da dedukeldadan y ~ANIS 
de Los date. 
lltdeet eólouldadas de estado Nade ISSN. canconeANSAS, para cuba 
le capseded usas &lee condonada No se ~plan canecnconee can 
Aseos de tipo abad alanzas 
lealdetiCad decneelmento on numere& deeDideledulopropeleele del» 
set al mona me *No ren »apele al rantdelde Ovni notadado• pora 
cubre lea 12 TB eallotedie ave capacidad ~ro ~la 	perralirá 
alba 	peder up ca el 'mere da asees del OSA E lene 
agregar un varo duda de di90129 BY al csecknieme. 
Entegaz N'Ante 139.000 lOPS en baques de 81( ~14 7014 Idure 
30% eaviture 
(Canela cornuda venere Igual al me 

SOFOrt• h0911 ;neo VOILIMBIleS por alome, 
10 erreNo do elnlatenvnianto Abad cebe cal ea eanirceNerae ya! Menda IZO GB y 
acortar nada 2lbdeoefl Negree° NVMe. Esla ~leed/bel ger ~la 20{alitenle 
para deba y ventral' de operackneey no debed de tener niegan Oyerheild del ~eme 
operalln del equino Deben. de CNA conNelacidendebelade 0.111•144~ ~VI 

tEL [muslo de ttlmannanionlo dataré de tener mInInla 4 parte de PC a 18  anis a lavad 
a Anee PendalaPeras 

NE emulo Celada doled Anee EAS en el "betleefier pera la enneetledad de los canoa 
a una meada.' de 11Gbps o everIce El echo de banda ical del backend debe ser 
mayor e igual a 102rabieva. 
Pan el Galo de que el Ya-terne sea Nen" code dna suministrado de-beel ser capaz de. 
Pedaleas en multIplart y decente elnitlable de RIJO altACIneemente. In el ave de 
wo no se cumplo can ama runconaklág se deberé egreger 20% lacional os Capacidad 
cruda (2.4 TBI pera [Sal tipa de seco, pan lograr belevear la Apadeld cable 
Aquende 
10 arreglo de seneeenomiento debata soporte Caeos holetagelede Enterada. SAS, 
deben% acunar decae Ce estado 44(.4o,SOS EL 

aB arregle ele nireaeonasnienee detall eapaler eeteceedaecae de reducden de datos 
dedudeaceen y COMprOS áf 
El emeglo de almacenernento debedleepartirla tuncrameldad de annalem tante NONA 
SAN COTO altINO (AS al monos 1024 copies POI VOIWIT 
Indajr tolLeN5e, tablea y 85e1501109 que,, rIMPICITO part W 'm'elación y puesme 'LIMO 
en producteo 
Debe da saz 1111001.10 1•24110  Pede de A &ANA]  PleNeekt1  y Penen que set del 111•11  
I bricanie Mos servidores 

p 	re comprobara! etilpf MAIN Oe be eate ró carnal 
kpel Odannic ernlatb pet henontionia • 	 equiPe 

hodemlenle de AMO donde ae 	 una da Ni 

y 

Peo 
IPL.2012221"1412.11EINST 	 POS. Esta Itallortna pavee les eleve le A 
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Almacenamlente del SITE IPEJA 

tweeterisheas su:Adiadas como minan pera el sltarne de almacanarelenb 
deben1 bdeess ,,amere de deme rdengeraddn :detalles de la coneguraden afeitados. 

lileM~IgfábWMIMENBRI 	  

El paredpenle deberá de olear A:enanca de lesealeke e daos we cernida ba 019eleAu 
eanderinesse. 

Deberá cenar can 4813 RAW coma eterno. 
Debeá toner le patecebe PAID que cumpla pomo Web* aurnentat b Mb:randa 
pamillendo el fano ele dOS unidadee de &Coa dentrode un rakigroup a nivel hardwem, 
el RADdeberá lerdo *dem pene que no en requiera realzar:Apuna oonfloseelen en 
la implementad& 
Debbi penneer Inlatacción om,tecrse9lfl de dnia Debo:. 
Cametarberas e considerar' del equIpe soleen& 

a Deberá contar 004 1 meno 2 ntnalad ras COI. 92O5 de Ceca por 
embebido:A 
Soportar Intarbou Alá Gbitta besamel y el16 Gells Pibe:Channel 
Deban: soportar al menos 2P0 en PAN en bid ea.  oade dos embaladoras para 
Mine Apanabas de capeckfed en almacenamiento. 
Deberá contar can b neceurlo pera la n'eluden a una ubicad& tercie 
Deberá Ser capaz de hacer sed:abole 
Deberá de corlar con una mtegracbe directo Badea& per.  al sobrara da 
molabas saldado en el pullo alee no bade asJO y 11- 
Deberá ser cada de Neer un respaldo me:baleo la SAN. e bava de Waeshot 
en el LISlenb cíe almacsnamadv cenia del rolumee DA contengo be daba a 
rapaba: sin almiar al rendimiento de be nekrulnal ~be 
Por $11gUrklad. el d1111/0•11M3 deber. Indulr todo neteeada pare el Pirado de 
I04 reaPaldOS que Anean, 
Deberá alunzer una tasa de Persterencle de esedfure anima de 131114v. 
Deberá contar tu los &plantea Danos de neneleaded 

COrsIIIIMI '111.11M0 4 puertos a lo ObpS. 
Cantarme releiTO 2 plef DA el Gbps. 

- 	Cavarme beim° 8 puertas a le Ohne. 
Deberá IndUlf 100ae los Caoba y emomdas necedades pare su mea& y puesta a 

E pase:Denle deberá de o▪  tear andina de resoakles a dem lee <depila be slodeeles 

Debate ceetar con 411111APW coro anime 
Deberá tener la prObecien RAID se cumpla =Me 
perrrilifIdO lig de ODS lhfdas de duo* 
RAID deberá ser de /Orla pare bre m ea 
la Irrollmentaden 
Cebase penderle Albea& een 
Cesarleddleeda renalderer det mid 

--(kr  

CE PROCESAMIENTO Y ALMACENAM 	• BE DATOS PARA a TEJAD', apretad 	 D.de 2: 
Publica LOOP IPEJAL4) 	-LPL-030/201 v 	 VIO DE 	IP tea hoe lormapede de Abad: Ala 
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932Instituto de Pensiones del Estado del 
JelliSCO 	Renoveclan de Equipos da Procesar. 

Alirlaananfiente del SITE IPEJA 

n 	Deben untar can al menos 2 ceneeladeraz can 32GB de 

a 	Gafan« Intenaces Inc Gdn Etheinal y8/16 °bus Flber Caannel 
daterniaportar al menos 'DB en Rad en total porcada dos conlealenne pan 
tutoras expansiones de ranarand ea alancenanianin. 
Delen center en lo nadan pan le refaikanfo a una abocan tonna 

.5 	Deberá de contar and una andana dhocto SOpertaie por el idtwafe de 
reepalcbs Salacitxto en la perno 4.1 en eu main 99 .10 y 11. 

a Debed ser capea da lunar un reSpeldo menina /a Sed a Inda de entnehni 
en el interna de alaweensnanto cenen del velamen pue contenga loe debl a 
mandan. nal Ind. el no andante de Le inetnina Muelan 
PM enundad, el dipoetlivo daberil lanar todo la monada para el unan da 
los rentadas que almacena 
Deberá alcanzar una Ene de itensieneda de natura minlme de Tan. 
Deberá contar can len dervienles pwriot d oosnunicattln: 

Cenar con mEninna 4 panela ID Gls. 
Co ntar cal iiihmo1p1Mbil e 1 Wad 
Contar con rrilivrila FI purista 16.0bpl. 

Deberá Incitar todos los cedes y acensadas nefandae pasee coaddan y nen • 
Noto en pocluelvo. 

ddlandaddIddrdWadfdadfill 

El proveedor deberá de alelar t'u tarro r nintn que Cande can kid njuablIee 
Dennedances minina 

Deben sanear come minino el almstennelenlo de dala natal 	2121 TE (In 
earrprosiaril expnellble hasta 72013 (con 0~1611.2.611ulando laznelogla LT08, 
Deberá proveer capanbades ele mandoreo erro» tasado en veta. 
Deben ver configurado con 2 (dos) dann LTO-(1. 
Deben entrene 20 (vana) Una 1.70-611W, 
Deben dallen 1 luna) anua de Den= 
Deberá entregar Ilun)paquete de In(cen) effinatesdenchn do Innen nempabbles 
con la Mann da cines propuestas. 
Datentorear contri manean 10espannspera candlne y lector da coellgode tened 

neceando para la conexien al envidar de rack en NIG de 
ISpenclen quessencuanra en la ~en 9A Senldee defeca en alinde manteen, 

Deben... ser de la rrasma marca che la ninfo eletna. 

Equipo es recia y blei0Ornlin 

Esa hoja bma nen ea tisbasenna 	alta LonlIPEJAL.DGA 
DE PROCESAMENTO TALMA.CEMAM O 	105 PARA EL IPEJAU 
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Renovación de Equipos dm Procesan 
Alrnacenedllento del SIT£ IP E 

Deberá lene, 24 puertos &I Abre Channel 
Cada uno de lee 24 puertos deberá B&W* une Yeloddatl FC. ee 4.1 y 	pa 
TIpeS de peono: F. E. M. O Ner . de elleeneelloe Cleerlink en 24 puedes Sil. 
EmolaallIded con ercrultecture felbleRic de beata 230 irellebot 
velooriee de linea de per lo menee 4.2150bp5 per parla. 
Ambo ele banda agrupado ele Por lo Monos 7680*. Diglex compilara de cedlemo ioxfremo 
El proveedor deberá nomemplar todeb necesario (cable% Randa, Tren/advere) pare maltear 
Pa Inlerecnemen ele be switobas de SAN propuesta que deberán de Ver OH labren lebrIcanle de 
be equipes de proneeanuente pare perenne:« bien operallvkled ele la lalraestruetuel dallada y 1 
inimestruenre delual 

W' o 9 9 7 

1101/01.10Enao 

le)  IPEJAL 
Calle Magisterio 115 Obeeruatorlo. 
CP. 44266 Guadalajarcb JaL 

latnaldeWea 

teterá considerar dna (2) esellichee en deater ex las eigulentee earaeledalleeal m'almas por 
~ye 

Deberá tener 48 puedes Dee* oneve mlnlmo. 
Deberá tener míreme 4 puedes Denla+ n 'negrean. 
Debent cantar den fuentes le alimentación en redundancia illegradee de fibrlee y id menee 4 
%/anuladora* 
le IrdereenexiOn entre los °diurnos propenden deberá de ser nerken de 100 Gepe. 
Debelen de.at Capa 3(U) y deber/11nel. lotd kerrdarnienlo nocosone pare hacer uso de 
ladee Im rendoneedades eoperradee de capa 2  Y alee 2  Pene ~dele nelenleela. 
En caso de no ad* les parlas tiolireadee con un Ken elledea. as (leerá deagneeened lwPmro  
de equipas neceando/ para atabal Idea eberlbrI de arre* ceo le no elaperardlded 
solicitada 

El ere/ceder deberá conbrepter tildo lo Mecerlo (tablea y Treneadvers) pena Mear la 
.nbeedneelen cle be swnehes prepuesio5 es b Intreeetruetra oledoee y le ofatedriclure medid. 

Deberá Onneldeler dee (2) lebe lie LpslR een lea !debele,  elreeledneas Kenia* par 

«Idee 
Deberé tener 43 puedes Sean ceno mito. 
Deberé binen minero 4 puerto* ElFP26+ id superiores. 
Debele men guantee le ellmentaelón en redundancia elle9redes de latee. y Id mmidd 
vunillederee. 

,‘ 	• La innenonexien entre los emites propuestos deberá •er mlnlmo leo Gbps. 
Deberán de ser Cepo 3  p) y debed. Indult ledo el gano:riente recelada ron hacer Me de 
ladea lee ItInclonuadadel aepOdeees da cepa 2 y capa 3flSplDpLJb.  
En caso ne akar loa pardal bellotee°, 	 neeltend 
de mego. 1110b.1110b. para cubdera Y 

\J sotdt 

,2< 
02 SEP. Zeit' 

Es a lela lona pele del» tenerla la babee& Da LecalIPEJA 	01-03012021nAlt1 	DE INSTA  
neede 	 P a 1 deiS 

DE PROCESAMIENTO VAL/MC[141XE~ los PARA 	pechadas el de 09 n 
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112 	Instituto de Pensiones del Estado dei 
JaiiSCO 	Raeración do Equipos do Preeelia 

Almaconsmionto del SITE IPEJ 

E posmeaor deberá contemplar =SS h neCeSede (cables 
blertenexito do os avaliones propuestos es la •Jraesbusbra olesteds y le 

Dabas cenen:lechar 'concierte= de VMwere por compabbilidsd e Intesoperabillded de le 
Int mostruclore =val del Intitulo. 
Deberá constaste el licsesslanhlente perpisbo nautilo phtn. 	lenildores dallad= 
vtuallhestn de Pe nueva infreesbuclure, 
Cebe= exeliderer como rillnlme le =Sten ESO shSphef e 17 EnbalpItSe Plus Si issenclemlanto 

2.1 Sellinnl pida isisrsalchlrfflu 
Deberá de consids III e =ton= le Vninun en al vontin Enlesprise PUS terno ~pro por 
compaitildad e Ver( =haus= de b di oh= Wel e edita 
Se dativa cossidores si esquema de Ileaficbellenba medrent seiseópción de 59 Sea Suela y 
1 @genio 33—ressit pera un servidor 1=o 

10;4joill~g 
Los sem= de soporie deben eloosene da la sIgLilenl• Manear 

Tochos be competentes che ~dem senwsse y 	el= 	 <Largar con 3 afios 
sePsole cell las viviente, CwactsisSca 

Cebedurel 
24 bonepor die. 
7 dise de la benigna Incluyendo II= bello= 

Pare Ineldentes cralches, lebricalt del baldeare deben de dar respuesta e Ea Remede =dcha 
se máximos 2 horas y /estibará sueltes el componente 11•333 • su 0014116n con= fent° 
lasas (6) No,., posteriores al levandemlems de Seket. 

llamadas de servicios con aoteso a espesaba con nebildedes blanbse OIVIMIZIK1011 q 
gesSecon el' problema de prweiplea rae. 

htd •GPGrie (50•IweseSkonCiolian1e) peal Soltero de vinuatzegas, 
El pene= del entone del sorteare de virttlalzeción (VMstese). sieteni lerda 
aliso desspeste deberOde eerProdualva3 
El sopan. Sr/ pros/ansiosas» de manero 

de sothare de mesado «pass) 

El pellada del espato del sigIvess de 

Esta hoja 
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pede de has bases de bLotiowenlea LeeslIPEJAL 
MIENTO Y AUSACENAISIESITD 	MOS PARA EL I 
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Callo Magisterio 91155, Obsoruatorio. 
C.P 49266 Gundalajara, Jai. 

Carla s•rai9a por parle riel radicarle olleorke manero de Sr:Weide y ~Ido o la comacrane rl 
ellefileinSeirgente JJO PorrSa de a ahosPansnsartSerdateru mal o preelei y solucionar 

PreMnar Mla ene as proemio en lor+ acelpos qua Intagranla panda12 la 1 

niZED 

JaRSCO 
Instituto de Pensiones del Estado de jo  

Renovación O* Mañeo, de Preeemonl 
Almacenamiento del SITE InGIA 

cm, Pealo einem° 

mIti o 99 7 . 
emcoon.kwim oteutenteN 

Deberá. IncluIr ameos oncoarla d cerlincaean, negados directamente par stlabrIcarrls o POP ele 
caoba ce caparataclan ceta law el memo pea capecIlw a personas ania. earmastreocan Males 

~eme de temacenentlane 
Equipas da redel y earMeifi101Oner (LAN) 

Loa cortos deberán per innudos dura., el parlado de Vsparol• dei carriralc y no más de dos 
meses plumea da haber manaItepnarlaeem leaeleato. 

La saludan deberá sor manda en producnvo Si un perlero no nepote sets menea comeos o parar 
da la lime del contrato 

1k. 

Cena planta por pero mi temerme, atando el nflmero de lIcItaeldn y dirigida e le cenraceole el  

7  ../ 	 /7 	

la toa ademe lo algolenie un período des Mos redlcando que tenderá amarte 2.4 x 7 y Dm Menso 
dereparamin compran-PM cla sola Maus pele urn lana de hardarare, pera las malta 12 a 

Carta pareara gort pone del fabricante que Indkee al perfort lo le vigencia del soporte para el 
aoltarate de Mluarozadón. dabrendoser de las años y Ce lano pnaducc164 

Caro fferenge por pene del leal:ante que indique ef periodo& la "enea del suenan els raspaba, 
debiendo ser px 3 (tres, anos y de tipo procluoción. 

caree nao penewa de de& varead Qi.ge garlinlb por parto del Ill diens un perkdo da sola ~ve 
cornadce a partir de in lacha do iteraAM me produelm; para aparenta enema y Mos oreas que 
no Poblara sido posible dOterlal-  oí, In Mapa deporte o alieneen. 

Los Mambos anbarán 	an su prepuesta. 

EV.1011111, de manare enurplalne rens no mita 	 4 nein 	pala rrodala 
deaelocein de es porotos. sil 1135 	 661101100 pan-aloe entarimes. an ej morniasb 

Todas las espoclacationes manillas en reta anexo son mínimas, por lo Pune el earMpanter 
pone. 0111411/ Planea con naparMoricema amMerns al sal lo comisara conveolaMt 

pareolpanla debele acudir a las 'pealado-ea 	 baldada 
la Inimeetructura propone con la anklenle 	 Pin 
dlaana de ej momeara. Debiendo Incluirse 
eallancla da acre v105. 

d 
Clahrija loma podarle ás basen la L 	 Local 	 -030 
DE PROCESAMIENTO? AUPAD 	PM D DATOS PAL4 EL IP 	aprobadas 



rar 

O el)  IPE3AL 
Calle Magisterio 	Obsermatorlo. 
C.P.4420a Oundalajaro.301. 

Instituto de Pensiones del Estado de .1 	o 
JOSISCO 	RenOvaclán de Opimo de Precereaml tigy O El '2 7 

/Urna callamiento del SITE IPEJA 

Orle PO Prometa de deO verdad tme conelderara adorar DO 
hlardwanr. Otrora mere de oto. Olmo. Olerme]  sabe COZ que ee 
onda inslaleednolo punta debelan de eslar Incide!. tos prold de ere prepuesta. 
Entregar pounrenlo chal toldara el talreleanie de la soluczende urnedivIded pea demuestre 
roer Ude!.  Arengo pomo proveedor de sordos work.. 
Cara bele parleras el de r verdad que atoe be Menos yro semejes opere O arde pomo 
dotado ser rnelbldoey entoldar en el PM 8 blbrecOn Inboltlear del Orldo Canbel del 
iraUlelo de Pensione, del Palde. de !aneo. con ~011a en M. ~ledo 1155. «Poda 
Observatorio. Oifidelajeta. Jalisco. C • 44260: y en el sao de rearmado SITE de la UNIMEF 
PM Seta ubicado en el paror asa can derrodre en A. henos Hatees 232 colonia Prado del 
NO. San Pedro TiaquepeqUe. Jalisco. C.P. 4450. 
Orle del inlvitanle OOP en original do bIoro be puntee 2.0 y El Olinda el Obrero& 
Imbuido d'oidor le convocadla dende se opresa caso Ortaruldor aulmOO 
Cata dal fabicanie vairda para la componente, debe MOS del 12& 1.8.J.dando el flamero 
dellulaulón y didpula a la convocanis en la que extelne 

Que al imbnie es dahrbuder culo:ole de Me martas que Oled& 
Deberé <nalgar un documerm establo orle herrernlenb do Orar obnamlenlo del tabdamlechil 
equipo del aparo& 1.5. soluoón de almacenamiento cenfral. 
MOTE entrega. un [limpio] que II se los coronado quo Oraran la ere:pueda. en la queso 
idennpuen un mido de S sonidos pare vIrbellzaelón de equipes y 2 moradores ora les 
consolea de ornado nrae los anulo que Moldeo neeentlee para cumplir can los 
arquerirdenlee de adrOisooón y noir:irse dadas en el prtorMe ane/M. 
Oebert enireor eche ledo (Dala Mies% de Arme IMpleae Dor Oda omponenle Ole hle0re 
su FUMO nara dar cumplimiento al prende anexa Ineleinde el Ihrk de la Malo acial y 
remendando onda uno de los punbe SOfiClardos. 
DOMO enhegarearti del lettle•Ma de Sea kra lanpOnenteed. linebelOn dada ea ovni:kan 
dJeloeeqlpos sola nuevos y no re menulattUredue. Orado el Manero de tleteolón y OIGO° e 

Deberá Indult la mama de esealembnla de toa del Idlanin. quo conlagil al Menos noto 
mOrere belefOnlco yortne del podado. 
Deber. enromaran de Itabayn general, pera le Implemento& on un Perlede seb Meso 
Debas erlrepar In su guapota Carla bido probaba deeir verdad dende opeeinque & equipa de 
bebe» enroesto 	mode fundente y moneado de el menda do hombro Un 
edmEnkbadar da posaba y un 'Ideo 1/celo piva•da d• asoles SO Separo de le serudan 
de cormoded ournorlahle pot meche de le entapa del perbleado emffido y avalado per el 
tadicanici domina da le prOptiella 
El panul pena Opere enlreger denlo de al ixepuesle aplicado eoPle Olerde lalor OPOO•el 
O uno and odiOng. 

E partlelpen debeni 	be0 ordillutd de o ro rnell 	Ingmar° ora retedle II 
Instalinla connotaban y @d'Ondeada, da Una soluenn de dele center Molledo MSX-T. 
E PrOlaralle dePed de leduir Orlo de E n'Opreso un eutillcade VTO rasera. dome de per b 

21, 	enero un Ineemereepe zurdo a unprolobnalcodkada 
fi panicipanuo deberá de d'ah-111NA de u: empato un telltlodo•CP 
que ~Jim ser un embrional embarrare en rinuallierián pera in 	 rodé 

Ut 	salmión del sismo Momeo 
Ellortdp•MadeberldelneluIrdentrodesup 
que cumple ten una eenIfleralm diente molerlo 

da 
Ola hale loro parlado lesbasee dele uolomn Publica Oral IFEJAL4) A.CPLPL4322021 "AD 
DE PROLES/1E1E8TO Y ALMACENAMIEWTO DE DATOS PARA EL IPEJAL2 apretadas el al 



Instituto de Pensiones del Estado de 	_ 	mei ee menina° 11  

Renovación do Equipe* de Procesa anta y 
Almacenamiento del SITE IP Al. 09 9 7 	. 

1110 rie»150autntemutiON 

Pleeeedeiadludnedo tater. piapOldener bestJubt enlrepablee: 

Relación de lodos bscemponenlee que inieman sulueláncon le canlided, eknoMidermearria, 
modelo y Mmem de serle 
Men de trebeMdelMadie para la ImplemeTaclOn de le epluelen en productivo. 
Men de MoreelOn de 4 serAdormi 	 que 	aprobare le 
Magni nin exitosa de la nueVe lelniestrucen 
Memo*s le lee con la coniMineolle de cede componerle Mamás de Incilk Semen 
conflourecien y eduellechen de Entrare de Le &Exile caliplate. 
lid• d• avelenne Emertz parte 1 ha remar:ideen y Irm aeleentai a 14 tapalttrlón. 
>Mira 	 reparte 	 eioe centena morir 	emeie 
lelefenice y correo del Matilde 
Entregar DerotendalS o earelleade• de capeceaciOn Mamada el Pielsomi de TEME. Pera loe 
eigeleakie merar 

Sideme de elmoomendento pdovtL 
EqUip0a de rodee y comunkamones (LAN) 

O IPEJAL 
Colla Magisterio #11510beerucitoric, 
CP. 44266 Gundalniarce 3aL 

 

Penfltde 75  
Ese opitnesipertede les bases dela Liciacen Publica LeMIMJALEGA 	LM43012021 
DE PROCESAMIENTO Y ALMACEIAMIENTO DE DATOS PeUa IPEJ epr 

EQUIPO 



NOTAS ACLARATORIAS 

1 	Solo se aceptaran preguntas presenladas con este fundó) 
2 	Las bases no estarán a discusión en leona el Objetivo es EXCLUSIVAMENTE  la aclaración da las dudas formuladason este documento. 

3 	Este documento podre ser entregado en el mOOMICILIOu personalmente son alemon a FemandoAndinioCaslellanas anzAlaz. Creador 
de Adquisiciones demando castellanosdameial [lob mel con copia al caneo electrónico rwgdpzjazill_Tirrsx con lorrnalo d 

" 	WORD, anles de las 09:00 horas el ola 27 (veintisiete) de julio de 20q1 (dos mllyeintlurna). 
Se recomienda confirmar la recepaon del formato, ya que no nos haremos responsables por lo recibido fuera da tiempo 

PERSONA FISICA O JURIDICA: 
REPRESENTANTE LEGAL 

NOTA: Favor de llenar a MÁQUINA rCOMPUTADORA 

Ese rapearommpruiedeoe basesde Lcitaaeu eublea 
DE PROCESA/MORO Y ALLACIENAMEM CE DATO EL ip 

A 

O efp IPEJAL 
Calle Magisterio #11510booructtorty 
C.P. 4.42ó6 Gurodellatatcy Jai 

ANEXO 2 
JUNTA DE ACIARACIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJALOGA-CALPL03012021 

"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EOUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJAL" 

28 Ivelntlocho) de jallo de 2021 dos mil veintiuno) 

10:30 horas 

Yo 	  en mi carácter de 	 del "LICITANTE", 

	  me refiero a mi interés en participar en la Ucilación Pablica Local IPEJAUDGA-CALPL 
03012021 "ADQUISICIÓN Y SERYCIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL 
SITE IPEJAL", Amolando, que una vez revladas las bases de la echaba, deseo formular las preguntas que se enlatan a 
conPouación, permilándome precisar en cumplimiento ato Señalado en el articula 34 del "REGLAMENTO", los requisito que se 

anlista a a continuación. 

Nombre 
Domicilio 
Teléfono 
Correo electrónico 
Nombre del Representante Legal 
Número de RUPC lEn caso de contar pon 

Kir 

La: En caso de no contar can POPO 

Yo   	manifiesb bajo protósta d dedr dard que en nasa de que mi represenberla 

resulte adjudicada nos compnamelemos a interibmos en dicho regislo. 



cy< 
POmnd 5S  

Esta hol9 I urna parte de la8 bases de la Wide& Pubke loGal IPEJAL-OGACAI  
DE PROCESAMIENTO Y ALHACHAMIENTO DE DATOS PARA EL 	pbad  

4i) 
ADOEJI 	1It2siiS.  DE IN 

O 
(ID  /PEJAI_ 

Calle Magisterio 411510beervaterun 
CP. 44266 Guodalajart Sc 



itul=11 Calle MorgreterloillISS, Obseruotorlo, 
cro 44166 Guadalataro. JaL 

ANEXO 3 
CARTA DE PROPOSICIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL.DGA-CA-LP1.-030121121 

'ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJAL" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE: 

Me refiero a mi participación en la Licitar:ron POblica Local IPEJAL-OGA-CA-LPL-021312021 "ADQUISICIÓN DE REFACCIONES 
Y ACCESORIOS DE TECNOLOGAS DE LA INFORMACIÓN PARA EL 'PEAL°. 

Yo nombre a nombre propio (persona bsica) en ed calidad de represenlaale legal del "LICRALITE" (persona jurldicalmanifieelo 
bajo pmlesta de decir veff 'ad que: 

Hemos leido revisado y analizado con detalle las bases y anexos da la presente licitación, proporcionados por la 
"CONVOCANTE"; estando tolalmente de acuenro. 

Mi representada, an caso de resultar adjudicada se compromete a suministrar los bienes de la presente Ilditecion de acuerdo 
con las especificaciones en que me fueran aceptadas en el dictamen técnico y con los precios imitados senalados en la 
propuesta economice. 

9. 	Hemos formulado cuidadosamente todos los precios unitarios propuestos, considerando las circunstancias previsibles, que 
puedan Influir. Los precios se presentan en moneda nacional e incluyen todos los cargos directos e indirectos que se orlginen 
desde la elaborad:5n del sendero y hada su recepción por parte de la "CONVOCANTE" por lo que aceptamos todas y cda 

no de las condiciones abi establecidas. 
' 

4 

	

	i resóliamos favorecidos en la presente licitacion, nos comprometemos a firmar el confiero respectivo a partir de los 6 seist 
d'as hábiles y basta los 11 once) dlas hábiles siguientes contados a partir de la resolución y a entregar la gaseaba 
correspondiente dentro del termino señalado en las bases de le presente licilacián. 

.S> Si 	Mi representada se compromete a cumplir Pulámosle, tal y como se Modere en las bases y tos anexos de la presente 
licilanón. 

Alentamente, 

Nombre y brona del "PICÓE" 1 
O su RepresentanteLegal

AN 
 

NO 

1 	
Ella avis tonnapenees iasdesesae b Ido:Rapan dutaca Local PEJALEIGA-C 	Lolli 

1/ 
 :cfr../ 	PE PROCESAMIENTO Y ALSACENAMIENTo DE DArOs PAMELA:FEL/A" ap ad 

6. Mi representada, no se encuentra en ninguno de los supuestos del Articulo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, 

/f 	Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 



Nombre d 	Urdan 
No. de Regislro del Padró.t de Proveedoresdel lnslitutode Pensiones.d 	Estado de Jalisco: (8n caso de onIN coIt él) 

Registro Federal de Can 	bu 
Domicilio: (Calle Nümem.oxlIiorUTertor, Colonia Código Post)  
Municipio o Delegación-  EMdad F 	rato 

Teléfono ( 
Gorreo Electrón 

Para Personas Juddicas: 
Número de ESCIaLlra Pública: {en la que consta su Acta Constitutiva y sus modificaciones si las hubiera) 

Fecha y lugar de afFedlelélli 
Nombre del Fedatario Público, mencionando si es lindar o Suplente: 
Número de folio de la credencial para volar del representante legal: 
Fecha de inscomión en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio: 
Tomo 
Libro 
Agregado con manera al Apéndice. 
"IOTA: En caso de que hubiere modificaciones relucientes al Acta C0115filrJfiVa (cambio de razón social, de domicilio fiscal, de 
giro o actividad, etc,), deberá menCionar los datos enredares querarcespondan a dicha modificación y la referencia de la causa 
de la misma. 
Para Personas Fisicas. 
Número de folio cle la Credencial para Votar, 

Cana Magisterio #1165, Obseruatorlo, 
C.P. 44266 Guaderiajora. Job 

    

ANEXÓ 4 
ACREDITACIÓN 

UCITACIÓN PUBLICA LOCAL 
IPEJAL-DGA-CA-LPL-03012021 

"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJALó 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE: 

Yo, IN inbr_ e I FS_AssLege len 	) manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los dalos aqul asentados son 
Ciertos y han sido debidamente verificadas, que cuenta con facultades suficientes para suscrIbir la propuesta de la presente 
Natación a nombre y representación de (Nombre de la Empresal  por lo que en caso de falsear los documenlos acepto que se 
apliquen las medidas disdplinadas tanto a ml como a mi representada, en los términos de le ley de la mateda, hl:yendo la 
escalikacIón de la presente Licitación y se sancione ami representada de acuerdo a los articulas 116,117 y 1184e la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Eslada da Jalisco y sus Municipios 

"lila 60 de75 

0-E PROCESAMIENTO Y ALMACENAREN-10 DE. DATOS PARAEL IPIJAV.OPrObatIPS el die 09 wu 
mai PmAidocArcAcPta9ór ti imostuiSársTA  

/ 	
fas labren+ parte& las beSeli4 1 Lifitaabil 



Calle Magisterio M1155, Oblesucnorte, 
CP. 442356 Ounclalolara, at 

IPEJAL 

Grande Mediana 

Clasificación de la eMprost. 

Micro 	Pequeña 

Servicio 	Loca Nacional ri ht 71 
Dúo de empresa 

Comerciad:adosa n Producid-a 

PROTESTO LO NECESARIO 

Nomhroyfluinadei 'LICITANTE" 
is 	nlante Tonal /7  je 	  

.>\\ 

/I  

Pdqina 61 

111134 

EsDI Deja loen pede de las basel de 13 tecarden PeiblIce Local IFfJALADGA-C 
leer/ 	DE PROCESAMIENTO Y AllIACEWIMENTO DE DATOS PARA EL PLIAV, 	e 

Para Personas Filosos o Juddioas que comparezcan a lova de Apoderado, con Poder (Sonora: o topecrar para Ecos 
de AdmInIslracIón o de Dominio, que les faculte para comparecer al concurso y a la firma del «state que mulla del 
mismo, (en caso de ser Personas Juriffica y el poder se otorgue en la escrfturo del acta constituliva, manifestarlo en este 

cuadro) 

Número de Escritura Pública: 
Tipo de podas. 
Nombre del Fedablo Público, mencionando si es Titulas o Suphite: 
Fecha de insclipckin en el Registro Pública de la Propiedad y de CoMercio: 
Tomo: 
Libro. 
Agregado con número al Apéndice: 
Lunar v fecha de ermedolón: 



O /PEJAL 
Calle Magisterio AMSS, Observatorio. 
C.P. 44266 Guadal/maya Jai 

ANEXO S 
PROPUESTA TÉCNICA 

LICITACIÓN PUBLICA LOCAL 
INEJALrOGA-CALPL-03011021 

°ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO Da SITE 
WEJAL" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

PRESENTE' 

Yo 	  en leprenentaCtón de 	  me refiere a MI 

pirhapactón en la Liettarydn léklice Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-010/2021"ADQUISICION Y SERVICIO DEI STALACIÓN DE 
EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE IPEJALIL y declare b je protesta de decir verdad qua Oferto 
los bienes de con lornédad a Iodos los requerimientos técnicos señalados en el Anexo 1 de I s presentes bases tEspeerkacionesé 

puedo partida 
Cantidad Sub No 

,pexgolleol artkulo 	 1 oferto 

ü 
N 

I 
O 
A 

I 
EQUIPO DE PROCES JEWOY.AULENAMIEWO SITE 

I Rack pea eqUipode Céalltutoy comunicaciones ensillo principal 
Serodoes poro vItléalleclIn 

1.3 	1 Servidor para la enteje 	Elra 
1.4 	I Servidor de yac% en Sha de tepkaotán IUNO) 
13 I Sistema de almédenamlento central 
1.6 1 Dçc5Wvo de respaldo 	s ori'l 

17 1 Disposdivo de respaldo.a 	san sio de ropllcai 

1.8 1 Librede de cintas para el sitio de repican& 

19 2 &Welles de red SAN 
1.10 dwilches LAN sitio principal 1 
211 2 Synlehes del sitio de rediceció 

2.0 1 Software para virlualizaabt (LIcenciamtonto perpelnel 
2.1 1 Software para respaldo (SubsennetYnt 

Nota: C repletar la 	3a Si OFERTO o NO OFERTO según corresponda. 

Nombre y finita del LICITANTE' 
O su Representante Legal 
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ANEXO 6 
PROPUESTA ECONÓMICA 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJALLOGA-CALLPL-05012021 

"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
WEJAL" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JAIJSCO 

PRESENTE' 

Yo 	  en ApresentaciOn de 	  •me mamo a mi 

parhcipadón en la Lletacian Pública Local IPEJAUDGA-CALPL,02812021 'ADQUISICIÓN DE REFACCIONES Y 
ACCESORIOS DETECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN PARA EL IPEJAL, y declaro b o protesta de decir verdad que cotizo 
los bienes de conformidad a todos los /nue rirnientos técnicos señalados en el Arlexcil de I s presentes bases "Especificaciones' 

Partida 
Sub 

Partida 
Cantidad Destripaban del arboub 

Precio 
Unitarb 
(RUI 

IN 
Subcobi 
PU. con 
LYA) 

TeP 	I 

EQUIPO DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO SITE 
i• Rack nara 'qu'y de GEmputo 'y comunicaciones en sitio principal 

12 3 Senidores para Y‘dllallL2:1011 
Servidor pasa la corlsca de 
Curado delata en Pm De repteeción [U1101 

15 1 Smema da almacenamiento conIS 
DISpOSIIIVO de respaldo a disco en sarannapal 

II 1 ISPOSIIIVO de respaldo a disco en sPo de replicruan 
U 18 1 LA 	da de umas para el 51110 de replionán 
N 

/ Switches de Tad SAN 
1.102I/ LAN Staal 
1 	1 2 Switshdel sito de repIican  

2.0 	1 Solliverou 	] 	n (LIcencIamiento perpiiúl 
Sorhçare pasa respaldo ISUbSCDP") , 

- 	. 

Gran total Cotizado con 

Declaro bajo proMsta d dedr verdad que los preces cotizados tienen una vigencia a parar dele firma del Controlo al 3 	nO y 

un M de diciembre de 2021 Idos mil vembuno).  

Nombre y arma del LICITANT 
O•av Repnasentante Legal 
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a) 	Que no lene 	 al ron algún senadorpúblep del Maldito Pan moneo del atada de ábaco!  del;  

pueda obtener un 

ponamde7 
Mins 	s bede le Licilacien 

DEPROCESMIE OY 	 O 	TOS PARA EL IPEJAL`t  ap das el día 
ocal PEJAIÁIGA-CA-Itt 301202111DQUIS ló 	 INSTALACIÓNDE 

OS 
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ANEXO 7 

ESCRITO MANIFIESTO DE VINCULDS Y RELACIONES CON SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
"IPEJAL" Y DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPSJALOGA-CALPL-03012021 

°ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL Sr(E 
IPEJAL" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADODEJALISCO 
PRESENTE' 

Guadalajara, Jalisco a de 	de 2021. 

De conformidad con el arlIcub 59 numeral 1, lazan IX de la Ley de Compra Gubemamentdes, Enajenaciones y Contraladona 
de Senncios del Estado de Jalisco y sus Munciplo, a articula 183 y 187 de su Reglamento as' como los aliaos 28,37 y 39 
del Protocolo de Aduana de los servidores Públicos en Materia de Contrataciones Pfibileas, relerentesa las Reglas de contacto, 

Sistema de ReglPro de Servidores Nacos y al Sistema de Manifiestos de Vincules y RelacIones y de Declaraciones de 
Inleadd y No Colonia. 

Yo 	(NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL O LICUASTE) (PUESTO O CARGO QUE DESEMPEÑA EN 
EA EMPRESA) 	 (NOMBRE DE LA EMPRESA), en mi carácter de 	(CARÁCTER CON EL QUE 

COMPARECE) 	(si es persona l'Odies deberá de señala el nombre su represenlada, osi como: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS: 	  
NOMBRE 0E105ACCIONISTAS' 	  
NOMBRE DE LOS ADMINISTRADORES CON MAS DEL 58% DE ACCIONE 

NOMBRE DEL GERENTE: 	 

	

OMBRE DE GERENTE GENERAL. 	  

	

OMBRE DE GERENTE ESPECIAL 	 
NOMBRE DE MANDATARIO: 	  
NOMBRE DEL PRESIDENTE DEL QONSEJO. 	  comparado a realizar la Dedaradon de Integridad y No 
Galón, como requisa que debe de cumplrlse dentro de la Licitación Pública Local IPEJALOGA-CÁLPLI3012021 
"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJALT 

Alampen pleno goce de mis derechos y bajo protesta de decir verdad declaro que no existen vincules o relacionesde negocios, 
personas o familiares con los servidores públicos que inlervienen en la amásela, aterran y resolución de los procedimientos 
de adquisón de la Ley de Compra Gubernamentales Enajenaciones y Controlada de Servicios del E sao de Jalisco 'sus 
Municipios y su alamento y manifiesto on nombre de los socias, occionislas. administradores, gerente gerente general, especial 
y demás miembros que integra la empresa a la que represento, le siguiente: 

Le)  
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Quepo lenenros relación familiar por consangulnidad hasta el cuarto grado, afinidad o cMI, con sOgn senda palco 
que labore pera la "CONVOCANIE". 

Quepo tenemos relaciones profesionales, laborales o de negocios formales o inf °maks con algún servidor penco que 
labore para la "CONVOCANTE", o con sus familiares por consanguinidad hasta el cuarto grado, afinidad o civiles. 

Que no somos socios o hemos formado parle da una acceded con algún servidor pebre', que labore pare /a 
"CONVOCANTE", o con sus lamdieres por consanguinidad basta el cuarto grado, afinidad o Malato. 

Que no somos empleados estaquean de la "CONVOGANTE't 

I) 	Que no contamos con poder o mandado público o privado que implique la participación de algún servidor púbbco que 
labore en la "CONVOCANTET 

go Que no hemos realizado, &oda o indirectamente, algún lipo de transferencia económica o de bienes, favores, 
qragficacmoes, donaciones, serziclos o cumular  ara dádiva derivadas del ejercido de las funciones de °gen servidor 

pealan que rabona en le 4CONVOCANTE", para obtener 1 asignación de un contrato o a@ún otro beneacio. 

In 	Que no estamos suregos (as) a alguna influencia directa por algún servidor pública: 

I) Qua tenemos conocimiento del conlonido y alcance de ras disposiciones establecidas en la Ley da Compres 

Gubernamentales, Enajenaciones y CenlialeciOn de Service:e del Estado de JelISOO y sus Municipios y su reglamento, 
así corno en las demás disposiciones en la materia. 

I) 	Que en caso de existir ur) cogido de Interés e Muro debemos rol-armara las autoridades eorrasponegeales eefecto de 
que se tomen las medirlas pertinentes 

in 	Conducimos conforme alas principios de legalidad, benmden ImparCialtded y transparencia 

Asimismo, manifiesto que mi representada no se encuenha en alguno de los supuestos del articulo 4 del Sistema Anticorrupción 
el estado de Jalisco y 7 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos ..7  

ATENTAMENTE 

ser. NOMBRE FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 13 
ESCRITO DE FACULTADES 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPLIAL.DGA-CA-LPL-03012021 

"ADQUISICIÓN y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJAL" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE: 

Yo  	 en representad& de 	  me refiero a ml 

paths:paulen en la Licitación Pliblica Local IPEJAL-DG4CA.LPL-03012021 'ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE 
EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE IPEJAL" y de conformidad a lo establecido en el articulo 

59, numeral 1, fracción VI de la Ley de Compras Gunemamentales, Enajenaciones y Conbatación de Servidos, por medio del 
presente, yo firmante de la presente propuesla, manihesto bajo protesta de decir verdad que cuento con las facultades suficientes 
para cornpromelerme por ml o por mi representada. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA Da REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO 9 
CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DGA-CA-LPL-03012021 

"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
'REJA'? 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

Me refiera a mi participación en le Liodación Pública Local IPEJALOGAOA-LPLF03012021 "ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE IPEJALL 

YO. nombre a nombre Proeb (persona falca) en mi calidad de representante legal del " 
LICITANTE" (persona iurleica) znanif iesto bajo protesta de decir verdad que en caso de que resulte me comprometo a, 

Enke/par los bienes de conlonnidae a b señalado en el Anexo 1 "Especificaciones", conforme al Cazo establecido 
en les presentas bases una vez realizada la (s) solicitud tes) por parla de personal del 'ÁREA REQUIRENTE/ 
Considerará cualquier otra tipo de componente en hardware, software, mano de obra, viáticos, traslados, entre otros, 
que se requieran para la correcta instalación; estos puntas están Incluidos en el precia de mi propuesta económica por 
escrito conforme al anexoS.  
Todos los bienes y/o sentidos objeto da este preso deberán ser recibidos y enliegadois en el Piso 6 del Edificio 
Central del Insbuto de Pensiones del Estado de Jalisco, con domicilio en Av. Magisterio 1155. colonia Observatorio, 
Guadadajara, Jalisco, C.P 44288:.y en el sitio de repliceción, SITE de la UNICEF ella Seca ubicado en el pnMer piso, 
con domidlio en Ay. Niños Remes 231, colonia Pradas del Nilo, San Pedro Ilaquepaque, álimo C.P. 44840. 
Presentar carta garantia por parle del labrbante, por un periodo de 31tres) años para reemplazar de horma letal o 
pardal y solucionar cualquier falla que se presenle en los equipos Cille integran los siguientes: 

Rack para equipo de cómputo y comunicaciones en silio penaba' 
Semdores para el cenen de procesamiento 
Serádor para la consola de respaldos 
Servidor de rach en sitio ea replicación 
Sistema de almacenamiento central 
Dispositivo de respaldo a disco en sitio principal 
Dispositivo de respaldo a disco en sitio de aspiración 
Libreria de cintas para el sitio de rePliCalf ein 
Canchos de red SAN 
Swilches LAN silo principal 
Swilches LAN alto de replicación 

caita garbilla por parle del fabricante, por un periodo da 3 (tres) años indisando que brindará soporte 24 
atro) por 7 (Mete), y con tiempo de reparación comprometido de 5 (seis) horas para una falla de hardware, 

los sigu • 
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1.1 Rack para equipo de cómpulo y comunicaciones en silo principal 
1.2 Servidores para el centro de procesamiento 
1.3 Servidor para la consola de respaldos 
1.4 Servidor de rad( en sitio de replicaba 
1.5 Sktema de almacenamiento cenlol 
1.8 Dispositivo de respaldo a disco en seo Ondina' 
1.111sovitiva de respaldo a disco en sitio de repliocion 
1.8 Libreria de cintas para el sitio de [aplicación 
1.9 Sisitclos de red SAN 
130 Sandias LAN sino principal 
1.11 Switches LAN sino de replicad& 

P asentar carta galonea por pale del fabricante que inifique al periodo de la vlgenda del soporte para el software de 
vidualincIón debiendo ser de 03 (hes) años y de tipo producción: 

2.0 Software para vIrtualización 

Presentar cada garantla par parle del fabricante que indique el periodo de la agenda del para el software de respaldo, 
debiendo ser por 03 (ees) anos y de tipo produrmión. 

2.1 Software para respaldo 

Presentar cala pararme por un periodo de seis meses, contados a partir de la fecha de liberadón en productivo: para 
solventar errores y vicies ocultos que no hubiera sklo posible delectar en la etapa de pruebas o Emoción. 

actualización de firmare de la solución completa. 

instalada, configurada y probada. 

Entregar memoria técnica con la configuración de cada componente, además de Incluir diagrama. configuración ylIN1 

Entregar carta n entera satisfacción firmada por le Dirección General de Informática y Sistemas, donde se indique 
que la Soluón ha sido 

 

Entregar matriz de escalamiento que contenga al menos nombre. número telefónico y correo del contacto. 
? 

A proporcionar cursos oficiales de capacitación otorgados directamente por el fabricante o por algún centro da 
capaicibcinn certificado por el mismo, debiendo capacitar as (tres/ Personas del "ÁREA REQUIRENTE en el sistema 
de almacenamiento windpal y equipos de redes y comunicaciones (LAN). apegándose a b siguiente:  

Los cursos deberán Ser impartidos durante el periodo de vigencia del contrato y no más de 2 (dos) meses 
después de haber liberado en productivo lá solución. 

atará entlegar lista de asistencia firmada pare' o los capa 	ores y los asistentes e la capacitación. 13  \\\ 

Plaine YO 
Senhols rennaparlede brmases dela falcón Pelota& FECAL-OVA-CA- 43011021 	 QUIP 
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Entregar la relación de todos los componentes que Integran la solución con la cantidad, descripción, marca, MOCIEntl 
número de serie. 

Entregar plan de Italiano detallado para la implementación de la solución en productiva 

.nt 
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Deberá entregar constancias o Gel/ICEMOS de la capita:hito otorgada al personal del 1PEJALA emitidos por 
el fabricante. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL "LICITANTE" O REPRESENTANTE LEGAL 
SEGÚN SEA a CASO 

Otobto 69 m75 
Etla hoplonre panoli les bases de la Ltliacl6n PútIcalscal IPSJAL-PGAMPLO 	mmotolc 

bojeo1 MR100E5~11011  ALMACEMEENTO DE DATOS PARAS. PEJAV, ap 	ciclo 09 (n 
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ANEXO 10 

DECLARACIÓN DE APORTACIÓN DEL CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJALZGA-CAJLPL-03011021 

I'ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJAL" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE.  

Me refiero a mi pareapackin en la breitatren Pública Local IPEJALOGA-CAIPL-030/2021 "ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE IPEJAL", y yo, 
	  en representación del °LICITANTE' 	  
manifiesto bajo protesta de decir verdad gire SPNO ACEPTO que sea 'Venida le aportación del cinco al minar del monto total del 
contralo que se genere en caso de (milla adjudicado. antes de I.V.A., para ser aportado al Fondo repulso Jallsco °FONDO", 
con el propósito de promover y procurar la reactivación económica en el Estado. esto en el supuesto de resanar adjudbado en el 
presenle proceso de adquisición 

Mi mismo manifiesto que dicha aportalión voluntaria no repercute en la Integración de mi propuesta económica ni en la calidad 
de los bienes a entregar, asl como mi consentimiento para que la Secretaria de• la Hacienda Rinke realice la retención de MI 
aportación en una sola ministraCión es el primer pago, ya sea pago de anticipo, pago parcial o pago total 

Lo anterior de conformidad a lo señalado en los atrIculos M3, 145, 140 y 149 de la "LEY". 

Nota: Favor de anchor si el Mente SI ACEPTA o NO ACEPTA que sea retenida dicha aportación. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

7 . _ 	ale hvja loma parle rieles dual eeia uoución Pülea Local PEJAL-P111%.{1":Lpdel  ~21 snellannumill re l.- 	niireTALACI5 If/ 
mimo 	DEPRocEsmontriqb Arstacam 	M ming imite prima PEJAL".a Las Mi 	 me 
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ANEXO 11 
TEXTO DE FIANZA DEL 10% GARANTA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE ME OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A 
TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS ir Y SI DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, ME CONSTRUYÓ FIADORA POR LA SUMA DE S 	  
)CANTIDAD CON LETRA) A FAVOR DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. 

PARA: GARANTIZAR POR (NOMBRE DEL PROVEEDOR) CON DOMICILIO EN 	 COLONIA 	  
CIUDAD 	  EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS EN EL CONTRATO NO. 	DE FECHA 	 CELEBRADO ENTRE NUESTRO FIADO Y EL INSTITUTO 
DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, CON UN IMPORTE TOTAL DES 	 (LETRA) 

SE OTORGA LA PRESENTE FIANZA A FAVOR DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, SIN 
RESTRICCIÓN ALGUNA, CON EL FIN DE GARANTIZARLA CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS CLAUSULÁS DEL CONTRATO 
NO. 	 AS) COMO DE POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS CON MOTIVO DEL MISMO, SE 
AUTORIZA Al DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL PARA QUE SOLICITE Y RECIBA DE LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL CONTROL DE DICHAS GARANTÍAS, SIN RESTRICCION ALGUNA NI LIMITACIÓN 
ESPECIAL, SALVO EL CORRECTO EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PARA QUE REQUIERA A LA INSITITUCIÓN SIN 
NECESIDAD DE REQUERIMIENTO JUICIOSL, DISPONGA DEL DESTINO DE LA MISMA Y PUEDA MANTENER EN SU 
POSESIÓN -ESTA FIANZA DEBERÁ ESTAR VIGENTE POR UN AÑO MAS POSTERIOR A LA TERMINACIÓN DE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO, HASTA EN TANTO SEAN CUMPLIDAS A CABALIDAD TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 
ADQUIRIDAS EN EL TEAS POSIBLES SANCIONES QUE SE DERIVEN DEL MISMO. PARA GARANTIZARLA BUENA CALIDAD 
DE LOS BIENES YI0 CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE REFERENCIA, ASÍ COMO LA 
REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE PUDIEREN APARECER Y QUE SEAN IMPUTABLES A 
NUESTRO FIADO Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON LA PRESENTACIÓN POR PARTE DE NUESTRO FIADO, DE LA 
ORIGINAL DE LA MISMA 

EN CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, RECURSOS O PROCEDIMIENTOS LEGALES Y PARALEGALES LA 
PRESENTE FIANZA MANTENDRÁ SU VIGENCIA, HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN Y HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO 
DEL OBJETO DEL CONTRATO INCLUSIVE EN EL CASO DE PRORROGA DE LA VIGENCIA PACTADA EN EL MISMO, 
RENUNCIADO ESTA AFIANZADORA A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 1790E LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y FIANZAS. VIGENTE A PARTIR DEL 04 DE ABRIL DE2015. 

SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTIERA ESPERA, LA 
OGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMATIC/TIENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA. 

LA •AFIANZADORA Y EL FIADO ACEPTAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTiCULO 279 TIO AL JUICIO SUMARIO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 200 DE LA LEY DE 
NSTITUCIONES E SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR, EN CASO DE SER NECESARXTY ACEPTAMOS SOMETERNOSA LA 
uMPETENC[ADLQS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, RENUNCIANDO A LOS 
TUNALES QUE, P RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, LESTUDIERA CORRESPONDER 

17 
[sáb.* Fuma pana de las bmes o FALNIatAA Publica Toral IFEJAL416A-GA- 	30.12021 "ARCO 
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DE PROCESAMIENTO Y AUMCENAMERTO DE DATO PARA EL REJAVA 	as al dla la 



YO 	  en mi 

carácter 	de 	 del 
"LICITANTE" 	  

FECHA Y HORA MARCADA EN EL RELOJ FECHADOR Y 
CHECADOR DE LA "CONVOCASTE", PARA LA 
RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS. 

(osedar en el reloj d'atador y /echador de á Dirección de 
Adquisiciones del InstIluto de Pensenas del S'oda de 

Olieco/ 

NOMBRES FIRMA DE LA PERSONA QUE ENTREGA 
LAS PRO UESTAS. 

4-11 

  

IPEJAL 
Calle Magisterio tillSe. Obsoruatorlo. 
CP. 44266 Ouadalajara Sal 

 

ANEX012 
ACUSE DE ENTREGA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS  

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJAL-DGA-CA-LPL43012021 

"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJAL" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

FECHA Y HORA LIMITE DE RECEPCIÓN: 
1 ora ora , del dla 23 de septiembre 2021. 

NOMBRE DEL "LICITANTE" Y SU REPRESENTANTE: 

DE PROc EsemieliTOY AllIACEriaidiarto MOSPAPA laPEJAL", 
.030120219.DQUI~utALACI ISMIDE E 

DE O II Osa 09 Muere) 	p 	 s mi Vent 

Ságkm 
Esta koss TOMS P 	be 	la I mrss mnPúbbie Legal IPEAPPAGSMCSt 



O 
efp IPEJAL 

Calle Magisterio 1151 Observatorio. 
CD, 44264. G uedo tajona. JeL 

ANEXO 13 
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 
IPEJALOGA-CA-19L-0301.2031 

"ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJAL" 

Fecha: 

COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

Me refiero a mi participación en la Imitación Mica Local  IPEJALOGA.CAA.PL-030/2021 "ADQUISICIÓN Y SERVICIO DE 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALIAACENAMIENTO DEL SITE IPEJAL", yo 
	  en mi calidad de representante legal del "LICITANTE' 	 

	  manifimb y me compromelo baja protesta de decir  verdad, lo siguiente 

Cies la empresa que represento cuenta con la experienOrt capacItación: con la capacidad admInislrativa, financiera, humana. 
técnica y operativa, además, cantamos con los conoOmientos necesarios para proporcionar los bienes conforme a lo 
establecido en las bases de esta licitación, por lo tenlo, nos encontrarnos en posibilidades da partieMar y allanar los mismos 
de forma adecuaste e inmediatamente e la fecha pactada. 
Que mt representada y un servidor hemos presentado en tiemple y forma las declaraciones del mesticia por impuestos 
federales y locales, correspondientes a los tres últimos Metidos fiscales ca pares de su inscripción en el Registro Federal 

de Contribuyentes (R.F.C) 
Que mi representada y un servia« no tenemos adeudos fiscales firmes a nuestro cargo por impuestos federales y estatales, 
y que estanca al corriente de las obrigaciones fiscales de conformidad con las dIspollciones del 'Código Fiscal de la 

77 \  4. 
Federacillid y de las demás leyes tributadas a la lecha de la  celebración de la presente Dilación. 

' 	Que las precios son especiales a gobierno podo tanto son menores a las que rigen en el mercado, mei mismo mecompromme 

a respaldar las proposiciones que presento, por lo tanto mantendré el precio ofertado firme, vigente y en pesco mexicano 
basta el total cumplImiento del contrato, aún para cualquier volumen de adjudicación. 

N 	Ciue•en caso de falsear inbonación en cualquiera de las etapas dele Sedación, me conformo que se me apliquen leo medidas 
dlecIplinarias tanto ami como ami representada, en los termino& de la ley de la  materia. Incluyendo la descalificación de la 

presente licItadón, en la que Participo. 
Que la propuesta luta que presento y los productos que oferto son idénticos, que corresponden 100% a lo requerido en 
el Anexo 1"Espectlicaclonet de las bases de la presente regalón/ yro lo derivado de la junta de aolaración de las mismas, 
que en caso de lenes asignaelOri enlregare produClos idéntleol e lee oferladoa técnicamente. 

En caso de sale adjudicado miel presente proceso de licitación, noscompromatemos a asumir letalmente la responsabilidad 
I en el caso de que: al proporcionar los lienes'Infrhola o viole laS normas en maltea de patenles, marcas, °Nig-adanes 

de cOmercio, registros, derechos de autor. objeto de Asta licitación. 

ATENTAMENTE 

BRE  Y  FIRMA DEL R 	ANTE LEGA!. 

IvareessAMENTO Y AillacoinsiENTODEDATOsSARA EL 
fiyrnapanedelmbestteálabestaciónParceUmLIPLIAL.13A 4-P1-410/2021"ADQUIS 	YORINIIItSTALACON  u4 

Opltf2d119 el din va  ¡p.ul 	pternotoe  zLtrilmilvein 

ae 



PARTIDA 	INMUEBLE 
	

DESCRIPCION 
	

OBSERVACIONES 
DEL SERVICIO 

jonar las 
aleciOnes del 

IPEJAL" para 
asegurar 	la 
InterOperabliidad 
de 	la 
InfiEestructura 
existente, 	de 
conformidad a Tas 

rones 

cc- 

Esta aojarán., p IÇsbLid 	n baca ligar IPEJAL 	 I2O211FinUISICió 	 !muros DE 
DE PROCESAm TO Y A 	 VE TOS PARA EL 1 	ro as eálla 119 á 	a 	de 	Idos atoad 

O /IP:EJAL 'ay ttr= Callo Magisterio 01151 Obeeructtono 
OP. 44266 Guadatajdno.MO 

ANEXO 14 
VISITA A LAS INSTALACIONES DEL OPEJAL" 

LICITACIÓN PUBLICA LOCAL 
IPEJALOGA-CAIPL43012021 

"ADQUISICIÓNY SERVICIO DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DEL SITE 
IPEJAL" 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL 
NSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE 

LICITANTE 
REPRESENTADO POR: 

En Guadalapra. •Jalisco, siendo as 	horas, del dia 14 (catorce) des Miembro de 2021 Idos rail veintiuno). compare 
el citado licibnle, á edificio cen ral del Insluto de Pensbones del Eslado de Jalisco con domicilio ubicado en Av. Magisterio No, 
155, Col. Observatorio Guad latara, Jalisco a la Oil-amiba General de Informática y Sistemas Ubicada en el Sto. Piso, con I 
finafided de mallar la visa a las instalaciones señalada en el numeral 5 de las bases de la licilacián citada en la presente. Se 
hace constar mediante la preso le que se contó con la asistencia de los siguientes. 

EN REPRESENTACIÓN DE NOMBRE 
CARACTERIENIPLE0 
'CARGO:00101510N 

FIRMA. 

UNIDAD CENTRALIZADO DE 
COMPRAS 
BREA REQUIRENTE 
ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 
LICIANTE 

Una vez conslatada la asistencia d los presentes en elatto, se procedió 
	

ficas tos carocterlaucas de confontildad a lo 
señalado en el Anexo 1 "EspeCifiCaCiOneS" doto siguiente maneta: 



O IPEJAL 
Colla Magisterio #T15.5. Observatorio. 
C.P. 44266 Guacialaltra. Jet 

señaladas en el 
Anexo 1. 

Siendo ha __Judas, se da por concluido el ale de VISITA A LAS INSTALACIONES DEL rIPEJAL.', Minando la presente 
los que intervinieron en el ale. 

VOCALES
i.  

GILBER 
PRE 
Dy' 

ORTEGA Y 	2  "2 
2 	E 	• 	' 

•• z' 	ENERAL DE AD 
UTO DE PENSIONE' BEL 

40.02" 
FERNAN ' 	VI 

TIRILAR DE lidINGAII CE 

"Mi 
 LA OS GONZÁLEZ 

" ORETARIO TÉCNICO 
r ..s'•.. • 	DE COMPRAS 

ISTRACIÓN 1- 
ESTADO DE JALI 	O 

JOSÉ GUADALUPE PE - r• J-41.114- 
R PRESENTANTE rs 	EN 
JALISCO, S P 

ingillir 

- 
)2." SAPJAL DE 

c 	• 
REPRESE yNTE rE 

COMERCIO SERVICIO . TURISMO 

o'  r  

R ANDO MORA FONSECA 
LA CÁMARA NACIONAL DE 

DE GUADALAJ9A 

AN 
REPRESENT - i • 	• 	.....seNS 	AGROPECUARIO DE 
JALISCO JÓVENES 

vi- 	M 
REPESENT& 

ABJP4DRIGGEZ NAVARRO 
DEL CONSEJO COORDINADOR DE 

EMPRESARIOS DE JALISCO 

ISRAE 	'NTERO 
P 	IALISTA EN EST i II Y EVALUACION 

PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL IPEJAL 
(REPRESENTANTE 	6  • ENTE DESIGNADO 
DIRECTOR GENERAL O 	N.• ANZAS 

DE 
DE FINANZAS 

POR • EL 
DEL IPEJAL) 

JUAN RAÚL 
1TILLARDEL ÓRGANO INTERNO 

GUTIÉRREZ ZARAGOZA 
DE CONTROL DEL 

IPEJAL 

ESTELA GUTIÉRREZ ARREGSIIN .  
SECRETARIA DE ADMINISTRA-C.10N 

. 

RA—  
ECRETARIA 

PÚBLICA GUA: 

- 
DE LA HACIENDA REPRESENTANTE 

MARGARITASI1 
REPRESENT 

	

B 	"iirdniiv-  iii • WELOS 

	

DE LA T 	• N Ri 	CIPAL DE 
i 	• ARA 

AR RENTE 

r DIRECTOR 
Cr= 

ERAL 	TI A Y SISTEMAS 

Pagine 75 de 75 
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